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IllTRODUCCIOJll 

La realización de este modesto trabajo ha sido resul
tado de la relación que he tenido con personas dedica 

das al comercio. 

En .el mismo trataré de explicar de una manera concre
ta lo relativo a los "Comerciantes .como sujetos de D~ 
recho Mercantil" refiriéndoi;ic a las personas:físiC::as 
y, morales que hacen del come:rcio una ocupación ordin!!_ 

ria y profesional. 

El comercio ha existido.desde la antigüedad y siempre 

existir&, ya que estamos en la actualidad en un Uni ~ 
verso donde todo gira alrededor.de los negocios, es -
por eso mismo que el hom'bre se ve en la necesidad de 
hacer leyes para que haya un equilibrio o una estabi
lidad· entre el mercader y la sociedad, ya que si no -
hubiera comercio no existiría el derecho .mercantil. 

Esta investigación la quise hacer lo. más sencillo y -
explícita posible para que puedan leerla y comprende.!. 
la todas aquellas personas que tengan un negocio, so
ciedad, empresa, etc. 

El objetivo de este trabajo es mostrar el verdadero -

valor que tienen los "Comerciantes sujetos de Derecho 



Mercantil". La presente tesis en cierta forma va di 
rígida a todos los comerciantes del orbe ya sean --
grandes o pequeftos, pobres o ricos; 

En el capitulo primero, se expone el concepto de De
recho Mercantil, los antecedentes históricos de esa -
rama del Derecho,asi como la teoría del acto de come.!: 
cío y el. concepto de Empresa. El capítulo segundo -
tratará sobre los sujetos de Derecho Mercantil, en lo 
que respecta a sus requisitos, efectos y áctos. El -
capitulo tercero y cuarto, comprenden al respecto so
bró el comerciante p~rsonas fisié:as·y morales • 

. ·· .. 



NOCIONES GENERALES 
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BREVE HISTORIA DEL DERECHO 

Originalmente el derecho es reconocido por las autori
dades romanas hasta el año 476 después de Jesucristo y 
desde la división del imperio. También es reconocido 
por las autoridades bizantinas, estrictamente hab1ando 
hasta el año de 1453, dentro de su territorio, y si a 
alguien hay que agradecer sobre la historia del der~ -
cho es al gran emperador Justiniano (483-565 D.C.) con 
su obra. legislativa paTa la poster:id1!d. El. Cc.:!ex ·ve: -
tus, el Digesto, las institutas, el codex Repetitae 
Praelectionis y las Novelas, constituyen la columna mo 
numental del Corpus Iuris Civilis. (l) 

Ahora para conocer los antecedentes de nuestro derecho 
actual, con excepción .de las regiones del derecho mu -
sulmán e hindú, del. derecho clásico chino y de los .si~ 
temas comunistas, el mundo est~ repartido en dos gran
des familias de sistemas jurídicos: Una es la anglos~ 
jona y la otra es la romanista. México pertenece a la 
segunda. El derecho romano influyó en el derecho mexi 
cano en cuatro aspectos principales: 

1).- Lemus Garcia, Raul. 11Derecho Romano" Editorial 
"Limsa" Edición IV, México 1979. pág. 58. 
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a) El derecho espafiol por ejemplo, en las 
siete partidas, que en parte tenían carácter de der~ -
cho vigente en México hasta la expedición del Código -
de 1870. 

b) El derecho napoleónico y los otros --
grandes Códigos europeos, los cuales contienen mucho -
derecho romano y srivieron de inspiración a las codif_i 
caciones mexicanas. 

c) E1 estudio intensivo del. Corpus Iuris
Civilis, que realizaron generaciones anteriores de ju
ristas mexicanos. 

d) E1 influjo de la dogmática pandectíst_i 
ca y la gran autoridad científica de los grandes roma
nistas alemanes del siglo pasado. 

-Por todos estos contactos. basta ya tina ligera vuelxa 
del caleidoscopio jurídico para convertir el derecho -
romano en el moderno derecho mexicano, especialmente -
en materia de derechos reales, obligaciones y sucesio
nes. 

El derecho romano nos ofrece los conceptos fundamenta
les de una ciencia jurídica supranacional. Para crear 



. ·! 
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una forma jurídica, donde los juristas de diversos paf 

ses de la familia romanista pueden encontrarse. En ma~ 

teria comercial no es la excepción, en virtud de que ~ 

es en Roma donde podemos contemplar antecedentes cla -

ros, sobre su regulación • 
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EL COMERCIO Y EL COMERCIANTE EN LA HISTORIA DEL HOMBRE 

Etimológicamente la palabra comercio deriva del latín 

commercium, que se compone con las voces cum y merx -

(con mercancía). En la sociedad primitiva, el cambio 

era directo y se agotaba en el trueque, ya que cuando 

el hombre adquirió bienes. no para consumirlos sino -

para cambiarlos por otros, realizó el comercio en se!!_ 

tido moderno, siendo la actividad comercial una ·inte.!:_ 

mediación en la producción en el cambio de bienes y -

servicios destinados al mercado general. Más no se 

debe de olvidar que el comerciante tiene un lugar ho!! 

roso en las comunidades humanas dentro de la historia, 

ya que, como en el.C6digo de Manú, vemos al comercia!!_ 

te rodeado de respeto como protector de las ciencias 

y de las artes. (2) 

En la vida comercial del hombre ha realizado grandes -

descubrimientos e inventos trascendentes, ya que, en -

2) .- Cervantes Ahumada, Raúl. "Derecho Mercantil", -
Edit. Herrero. Edición IV. México 1982. pág. 2. 

~ · . .' .. 
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primer lugar, cabe sei\alar el surgimiento del crédito, 
sin éste, el dinero, los títulos de crédito y las s~ -
ciedades mercantiles, no hubieran sido posibles los 
.adelantos tecnológicos que actualmente observamos. 

a) Referen:cias de la actividad comercial y su regul_!!. -
ción. Lo·s. pueblos antiguos practicaron el comercio no 
sói~. en sus relacioI1es. internas, .sino de gobierno a &!t 

. oierrio •· ya que . los· llabltantes. nrirafricari.os.. enellligos 
, .·estab:red.a.Il·.treguas ·p~ra cómei-Ciá.r,' a~que sfri, esbibl~·· 

cer conj:actos directifa' si:no \1\le los<oferentes de un&-· .. 

·•·····•·"'.~;~:··:tii::i¿i!~~=u:~.~:c~::r:io~!~l';~;~J1ljr:;ie.it:f;;i:;·q~-
•. ofrecían a .cambio. · ( 3 ) · . ·· · · 

acllai ten que e 1. derecho, :come.!,' ~ 
éial•· 1:\i.v~/origeri,•. como• taI~···.deSJi\16s de fa··caída. de .Ro.;;.·· 

ma, :en la Edad·MeÚa, pero alguncis ~osU~ne~. ~JÍtr'e ."'i··. 
·•.· ello~>Juíin cscarrag~~ Citado,'por Mal~ga~;ig~~ ~ue su -
· C>r~gen de~f.'. remontarse al Código. d~. HWiaurabÍ. > un~s :~os 
mü:'ili'ios·;aíites, deC:,Jesúcrisio, por,contener .. el.mismo~··· -

de pY.6stauió/ depósito, socie_dad y. 

Flon.s Margadant,. Gu:i.llerm(), .... Derecho RoUÍano"~ · 
Esfinge, S.;A. Edición IX, México, 1979 
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comisión. (4) 

El derecho de la Isla de Rodas, merece una mención --
aparte y muy especial, cuya legislación referente al -

comercio marítimo alcanzó tal perfección que un emper~ 

dor· romano, Antonio, declaró que así como a él ie CE_ -

rrespondía el imperio sobre la tierra, a la Ley de Ro

dia incumbía el del mar. 

·.;Las L~yes de_Rodias ejercieron un influjo que perdura- · 

en.'nuestros días: ·La.Echazón (El reparto proporcional 

.};!litre todos. los inter,esadcs en la suerte d~ un· buque, -
"de'l valor.de los objetos que. se echan al 'mar para sal

varl.os), está incluida en la regulación de .casi todas

··1as leyes mercantiles-por lo c¡ue hace a averías CO!ll.!:!; -

nes. e La palabra desapareció de la legislación mexica.:. 

na.en ~l áño de 1963, éi ~mtrar en vigor la Ley de Na
vegación y Comercio Maritimo.. ( 5 ) 

griegos inventaron. el préstamo .a la gruesa, que -

consistía _en que el prestamÍ.sta otorgaba.crédito a un'"' 

ii~viero Úportador y si el viaje conclúla en feliz . . 
arribo; el prestamista .recibía un: .interés elevado; pe-

4}.- Rivera, Alberto. 11Derecho Comercial", Edit. Sanna, 
·•Buenos Aires, Argentina. 1957,. pág. 14. 

5). - Cervantes Ahumada, Raúl. "Derecho Mercantil" op. -
cit. pág. 4. · 
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ro si el v1aJe fracasaba, no tenía el mutuante derecho 

a cobrar el importe del mutuo.< 6 > 

Se cree que el intercambio de cosas que producian alg.!!_ 

nos pueblos y que necesitaban otros, es lo que dió 

origen a muchas industrias y al comercio mismo. 

En el derecho romano las primeras disposiciones .del d~ 

recho comercial eran internacionales ya que pertene~ ::.-, 
- -

Cian al _ius gentium, pues el ejercicio del comerc_io _no:, 

se consideraba actividad exclúz;_jvar.íanta di;J, Ciudadano: . ' . _:_ . . . . ·, - . 

sié_ndole permitido también .al extranjero que venía a .• ;;. .. _. 

Roma o ~~taba domiciliado en ella; 

No tenian un. cuerpo de leyes comerciales, y se regían..; , 

por ordenami~ntos exclusivamente mercantiles ~orno la -

citada Ley .de Rodia de la Echazón. _formando parte del~ 

corpl!s iuris general. Se pueden ·señalar en el ordena_~ 
... ,. . 
miento;romano tres clases deinstituciones comerciales:-

l.- La actio institoria, que per~itía~ 

a todos los terceros que h~bfan realizado un negocio -

comercial con un esclavo o hijo de familia, exigir el

pago directamente del dueño del ~sclavo o del paterfa

milias. 

6).- Acosta Romero, Miguel. "La ~anca MGltiple" Edit.- · 
Porrúa, 1981. pág. 17. 
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2. - Lex Rodia de Jactum es la Ley de la 

Echazón. (ya mencionada). 

3.- La Receptum Argentariorum. ésta era 

una institución de derecho bancario, y por medio de la 
cual el banquero se obligaba frenta a un tercero, a pa
ga~ la deuda de su cliente. C7l 

' ' 

El -lnic,io de la edlld mode~na va. aparéjada, como es.· ói ,'..: 
vio a .la decadencia de los g~emios,;de 1os mercadere~ 

,,.- "- . 

que,_):r~b.í:.::.n,,llcgado :o. .asuníá, en-- toda su plenitt1d>_-~~ ;.:.: 

cul ta_des propias del poder público. . 

La manifestación más important~ de la. actividad .legi~./..; 
lativa mercantil, antes de la révolueió:ri: franc'-'sa¡;·:~t-~ .> · 
cosnt:i.tuyen las Ordenanzas de Colbert. sobre el .c;_ome.r.. -
cio terrestre y marítimo. ( 8) 

La pr:i,mera de estas ordenanzas se somete. a la compet~n"'

cia de. Íos tribunal e~ de comercio. los' coriflict:Ós rel.a

ti v:Os a la letra de cambio, fueseri quienes :f..:iesen i~~ -
pers~nas que. en tal .conflicto figurarán_ Cori ello se -

sentó el principio. que tan cumplido desarrollo" habría ' 

7). - Cervan.tes Ahumada, Raúl. : .. !,'Derecho Mercantil" op~ -- · 
cit. pág. S .. 

8) .'- Mantilla Molina, Roberto L. "Derecho Mer.cantil". -
Edit. Porrúa, 1981. pág' 7. 

,_, ..... 
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de tener en las leyes contemporáneas. 

Un acontecimiento de gran importancia:es la promulga -

ción p'or Napoleón del. código de comercio francés. en -

donde el comercio ~ercantil se vuelve objetivo. ya qu~ 
,_. 

es realizar actos de comer~io y no la cualidad del co-

mer:ciante. lo que determina la,, competencfa di'! Jos ti::i

buniiles mercantiles. y· la aplisaci6n ~el código. El• el_!tC 

. mento '~ull.fetiVo' "·º deja de irit:lui r; ~ri· cuanto se pres,!! 

. ~e.rcanti J es. ;los,aC:t_os r~~:~~izadgp)O¿ l~s::·com;;r~'Í:~~~~'.: •"~ 

la manera en que cada derecho. positiv"~: 
. <focacla reg_ulaé:ión• .C:o'merCial: pueden.di sti.ngÚi rse ,dos' :: 

' tipos .fundamentales ·de sistemas jurfdi¿os a sabe~. paf· 
-.· .- ,,-

····.ses· d~ der:eého privado unificado/y paises de'' derecho -

', >pri vádo di ferenci aélo en dere~_ho .ci viJ . y 

·•,;' 
paisi::s cuyo derecho es pri~aci~ unificado, se di~ 

;ú"!guer¡ por tener en ellos preponderancia al derecho -

c~nsuetudinario,-Y:A <¡ue la unid_ad pro.vtene. de la cos "". 
. . 

tumbre. que no ha sep•a'rado lo comercial 'de lo civil y'.;; 
en estos casos' se encuentran 1 os Estados ·.un fdos' de No.r. 

teamérica e Inglaterra, y qu'e _es el derecho Anglosajón •. 

·se le puede denominar tipo suizo al descrito .en segun-

......... -

,.. __ 

·.~.· ' 
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do lugar. pÜes.fue en Suiza donde se dict6·e1 prim•r -

c6digo de obligaciones aplicable tanto en materia ci -
vil como en la mercantil. C9J 

Constder~ necesario este breve bosquejo hist~~ico 
pltcativo. para ah~ra sí abocarn~s al tema 

nuestro estudio;; Q[Je .es :el relativo .a 

·. > 9),- Mantilla Molina» Robel"to L~. "Derecho 
op. cit .• pág~ 20y 
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CONCEPTQ,DE DERECHO 

El derecho es un fenómeno de la conciencia humana, re

s{il tante de la conviv.encia del hombre en una sociedad 

organizada. No importa que ~sta sociedad .sea grande -

pequefta, familia, tribu, o Estado,.ya que estamos se -

guros d~ que una organrzaéión necesitará del d~~éch-;;- - , 

pS:ra mantener un,a cohesión y un :progreso 
'riaL ,(lO) . ··.. . . _ 

.•···Esto:._ha'c~_qu,e para deternun~r ei-c<Jn<:epto .•• de .. ·d"!,f~~~Q ¿ . -·-~~s:: "ir'~mo~' éri 'iiii. :Pz:obiema;.: ya qll~ . c:a:4~:: a'.utÍ:>r ,·o a~~'a;es 
.• ezú:ienderi el . de re ch~. de ~C:l.lerdo con las' inoÚvaC:iO~es • :.. •· 

lll.3:~er,ia1es y· morales de fa organización a <lt1:e ... pez;tene:..' 

ce';~detéiiniri'á.d.o momento· hi~tórico:;.. lug~~de la t:i~rr~.-
, .,_-

· ··~·· que.· es fá~il citar c¡~~\tos de defiriiciones; 

cóná~pt:ri, perÓ':no sería 'f&cu· de,t~~i~ar la . . 

me~te ~decuad~~: 

Rtfmol6gi:cament_EFel vocab,lo derecho, dé .. riva .del p¿¡_itÍ:~ 
.. cip'io •iDirigo ís .er:e" esta:' acepción no .es otra. cosa :..:.. 

que:'diri~ir• alin~ar, enderezar alguna :::osa.. ma~er~al ,. 
figurativamente de orden intelectua:i y D;oráL 

"Derecho Mercantil"'Tomo I, •Edit. -
Edición, M6~ico, 1952. pá~. 7~. 
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Como cienci~ al igual que el arte, tiende a la perfec
ción de este bien en función del hombre en cuanto a -
tal y en cuanto a miembro de una sociedad organizada. 

En-lenguaje vulgar "Elderecho me ol::iliga a hacer esto 
o aquello" y "tengo derecho a tal o· cual cosa",, así se 
dEiduce que .. el derecho se ¡)resenta en .dos mÓdos' 

,, . . ·. ..•. (11) 
. 51,;ltivo y el .otro subj et~vo. . . . 

. ~.- . 

r.• . .. i.:Este: derecho". objetivó sé.'.a'p()y¡¡ .en dos :prbicipiC>; •. 
. de Ia:fuerza: i'lnperai:iv~:~,.·¿on'' que 'é~'-exigídif la ob~ei.~ 
• '.y'~:ncia d·~. ·la norma y la na.cion¡Úidad que 

. <l·ebe ser créada. 
;,> 

-,'.,, 

múltiples y var:i.~db~ .id~· d_istintos 
··.vos~ ; ya que de ahí·. salen los diferentes tipos de'Aere
. cho que lntegra1i'' la, ciencia jurídica: com.o son el dei;-.!:_. 
ch.o civil, mercantil, adJilinistrativo, etc~; _pero de to 
dos ~.sto~ tipos dep(!I1d:e> ei c~.:iciro general· de ra cíe~.--: 

.. é:ia'; humana:. 'de: im solo 'género. el derec:Ji'ri. ; 

- - .-. ' 

:Ei dere.cho objetivo no es. otra c:ci'sa• que una norma de -

co~ducta imperativa.• yel orden por ella -i,iilPtiesta debe 
mant.enerse medi_ante la subordinación de la,_volt.í~t~d, -

llJ ·:-. Muño.z, Luis.• "Derecho Mercantil" ·op. ·cit. pág.· 8. · 
, -. ~ ... 

··-:-, 
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obrando la persona de acuerdo a él y absteniéndose de 
efectuar actos contrarios al mismo. 

El derecho subjetivo, lo concibieron los romanos desde 
un punto de vista unilateral, como pod.er correlativo a 

. tal exigencia. ya que la mayoría de lo.s juristas se - -
at:i.énen a_ este concepto. y establecen que el derecho - -
SUbjetiV() integra un,a relación jÜrídiCa en. la_ que bro
t~ un vínculo in.declinable de . obrar ó ;·un poder ~de ex:i..: 
.~~r algo imperativamente,. Nos atre~em~s a decÍ.r que .,. 
hay una' diviSi6~ de' crilefi'.os ~n _el derecho :sutjj_~'t;ivo; •. 

D~c~mos que por su origen _los derechos· s~bjetiv~s don 
innatos o á.dquir:idos. Lo's innatos.son 

. cualidad del. ser hUlllano y ~a~~n. c9~ ~i 
éste • 

. Los derechos adc.luiúdos ·son aquell(>_s que 
nacimiento de la persona y qÜe ésta._ ll.ega· a gozar-
forma derivada. 

Los derechos adquiridos se llaman originales ~uando ~- .. 
los adquiere .el ti tuiar en forma. personal y di.recta; y 

son derivados cuando los adquiere por tra~smisión 'de -
otra persona que los tenía. 
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Los derechos :Subjetivos absolutos son, las obligacio -: 
nes universales de respeto, como e~ la propiedad. (lZ) 

Me:ricionaré varios conceptos de derecho, de di versos ai:i·· 
toras: 

. . '· 

jurista And~és'.''serrá'. Rbfas; ·mani:fiestá _que- e,:J..dereA;
-,-ch~ c:s e_:i confuntcF de - reglas :_óblÍgato:rias, impu~st;~~-;;; 
'p~~ una-~oacciém -•ext~ri'or~- qu~--rige ¡; cori~i.;,encia _só'.; 

.-cia1:_.)';..en particular-las relaéione:S.-y-.--1ími-tes,,cde-C:-Xá::i-~c: 
· ii~- ¡c,;-~-iioiíib-re~ ~uE; ~ive~_ :'.eri i~ -s~~i-~<l~d. .': 'C'l:~t·>''- · -. -

.. _,,: 

-.E10 Doctor Miguel Acósta -Romerof" consid_era.-.qÚe Í:ll 

·.:5E!!!~:=~:~E~rt:1:iº::tE~::~!~:t;~t!iif ~li~º 
zai; y regula~ 'ja iliter:fereni:i~ -irite~~tlbj éti~a de ~u~i\_'--

_ conipcme'Iites~ así. co~CÍ· las ~_elaciones con otra~ 's~él~da --
.... "'···- :_.·___ "· .. :,- _ .. :' ,._ ·_.: .. . -: - ·', .~c.·. -. .. - - ....... _-,,~- •• ,;-. 

-d~'~ ~~aiia~-._ en: busfa "_de l~L realiz'adóri _de lo~_ :fines;~-::.;' 
comunesy.envi.'sta ele valore~-:que le son,cor'relativos 
C()mo _la justiC:ía. la' libe~tad. ,ia segúr:i;d~d :Y la j"'stl 

··,, 

._· .- ; - ,'- . _ .. - -. ''_:'.., ,','.: ',..... ·, 

12) • .,Jn~tituto de. I~vest¡gaciones Jurídica~ de' i~ ÜNAM -•- -.
"Diccicinar.io Jurídico: Mexicano" Tomo TI I México; -
1983, pág. 207. - - -- - ' 

13). -Serra Rojas. Aridrés; _-"Derecho Económico_'-' Bdit ~ -Po-
r.rúa, MéX,ico. 1981. pág,- 68.· ',::~·· 
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cia1 social. (14) 

El i1ustre j u,rista Rafae1. Roj ina Vi11egas, define al· -
derecho como un sistemii o conjunto' de normas que regti
:1a la conducta humana, estátuyendo facultades~ deberes . 

' y sanciones. (lS) . ·· ... 
'· . 

.. - - -

El c~tedrático Raftl Or:ti.z Urquidi ~ n:os dice 9üe 0 e1. ,de'-:-. 
/recho. es un' conjunto de normas 'de coriduct:a bi'l,áterdes· 
:~xtericíres, hetcirónomasy coercibles, que se:i'l.~ia Ú:Íni-:

.· :~.ó.'t~~'·:~F.~t!·.·· .libc.¡-tad .e.e.~ ::.~tua._.d§rc.~ ·~?filb~f~·::~~·~.;:~rv~~·;:E . ··•·P·,·: ".,·"····•e: 
· .<en sociedad,,· que. pacificamente .se ~mpone a .estos .por -' 

'que,< lo intuyen o có.nsideran valioso., y que C:tlan'.do es -
:.•:Violado amerita .la. ímposicü>ri de una la -'-

,_. - '.. . '· - .. - . ·:- ._.,., . 

. !Jlisma . soC:iedad or~;¡n:í~~da eii _Estado •.. 

Luis ~ecas~I1s ~iches • expli~a que ~l 
o,bra humana, con la cual se :t,-éata de in,tefpret~I" i.~~ ;; 
exigencias de unos valores. en relación:. con el pr~pÓsi 

; .·.. .- . . .. ;. ,,.. "' -: . - . .- .· .. . - . . ~- •" --
'to de' satisfacer' unas necesidades liumánas: sociales',\ eri .. 

·\:in~·(!Úermi:ii~da ~Ítuación hÍstó~ica. y ~~di8'.~te iWi~: #_~!: : .·· 
normativa con i:speciales ca~acteres. . Ef' 

Acosta Romero, Miguel~· ''Teoría General del Dere-' 
cho· Admini'strativo". Edit. Porrúa/ México 1981. 
pág.8_.· ·, ' . ' .·.• ·, ·; 

15). - Roj ina Vi llegas, Rafael. "Indu.cción. al Estudio -
del Derecho" Edit •.. Porrúa, México 1967 pág~ 1,1. .. · 

16). - Ortiz Urquidi, Raúl. "Derecho.Civil". Edit: • Po· -
rrúa, ;México 1977. pág. SS. . : .,... 

;- ' 



16 

algo que los hombres fabrican en su vida bajo el estí
mulo de unas determiandas necesidades; y algo que lo -
viven en su existencia, con el propósito de satisfacer 
aquellas necesidades, precisamente de acuerdo con pau
tas. que realicen unos específicos valores, sobre todo, 
el. valor de la justicia y el biene~tar general. 

Hans Kelsen, nos dice que'el derecho lo concibe como.
una técniCa espécífica de c.ontro1 social de ~O.tivaci6n · 
inditecta, cuyás sancion~s. son socialmente ~rg~~iz~ -,.. 
das, es decir, el. derecho es un orden coactivo •. (1°7") 

Garda Maynez; sostiene{ que el . derecho en sentido obj e. 
, . :. ' ... ·- · ... ', .. -, -

tivo' es ún conjunto dé.normas "preceptos imperativo -,.. 
atributivos, es.decir, de reglas que, además de imi'io -
ner debérl'.s. conceden factiÚad~s'!. (lS) ..• . • • .. -

En generar se entiende por derecho . todo 
normas.eficaz para·regular la conducta 
(19) 

Desde m.i punto de yista personal,.:"El dereho es·uri· .. ,..-. 

conjunto ·de normas que re g\llan la ~ondi.ictá d~ l~s •· h~_!!! 
bres en. una .sociedad. 

17) .-

18). -

19). -

Inst1tuto. de Investigaciones. Jurídicas. "Diccio- · 
nario Jurídico Mexicano" U.N .A.M. Tomo III. <Méxi 
co, 1983. pág. 115 ·. . ·. -
Instituto de Investigaciones Jurídicas. "Diccio-, 
na rió Jurídico Méxic.ano" op. cit. pág. 114. 
De .Pifia de Vara, Rafael •. "Diccionario de Dere --
cho" Editorial Porrúa. 1984. pag. 217. -

::~ 
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CONCEPTO DE DERECHO MERCANTIL. 

El derecho mercantil nace precisament~ para regular el 

comercio o mejor dicho, los actos y rela.cione~ de l'os

propios .comerciantes en la realización de sus activid~ 

des .mediadoras. Actualmente sin embargo, es imposibl,e-. . . . . . { . . 

defi.riir el derecho mercanti_l por medio.de la si'mple r~ 
. ·- - . 

'',' ferenÚa económica del, comercio; ya que originalmente-

el d~recho Pª!"ª lós C~mercTantes es el mismo para ~L
ejer~i~io de su':proÚs'ión ,Y':'E!l'~~bftó '~~i,ua'r 

- . - '"- ··.--. . . . .... ·· - : '·.' . 

cho m'ércantil .es mucho. más ainplio clel.que puede de.s --: 

p~endérse de 1 a 1:ermino1ogfa usad~ y n.!>. 'abar~a .so lame!!_,· 

económico· •. 

definir significa del imitar el contenido d~l campo

: .. ' "; ,,-~tit? ·1 º' que trat~lllós de siiltéti'zar. en' el: ~.~re:cho- me'rC:a!!. 

ti.1. 'se habla a~ su vez de un derecho bancario, uri der~ 
- .<~ ~ ' " 

cho .maritimo. un derecho. cor;porati vo o 'de empresá 9 un-
. -· .· . 

, derecho bursátil •. etc. La dislocai:ióri l~gislativa ofr~ 

ce la ,coexistencia del código de comertio. y de leye's 

que norma~ la llláteria me~caritil: sociedades mercanti -

les. títulos y .operaciones de cr€dito, por ejemplo~, 

Cons.idero que para dar una definición· háy que comenzar 

por su historia. 

---.• . ''c. 

.. í:" 
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Antes de producirse la desintegraci6n del derecho ci·

vil. el derecho mercantil no ten~a vida propia. ya que 

la materia de este derecho formaba parte del conte~idb 

del derecho civil y la flexibilidad de éste, hizo n~c~ 

sariamente la aparición de un derecho m"ercantil iride, -

·pendjen:te. 

. : . ~' 
q;derecho m_eré:aritfl riáce :como· un derecho de c)ase;. é.2_ 

- • -i-· -- . ~··. 

:m~ e\' derecho de los conieréiafltes o el conjuntoode. "º.!'.'.. . 
. ~'"--"' ... :.. .... _,.. . .. _ .. _:·.·--,•<_,. -· -~ ___ ,,,, ~-· ,-·:....., .. _-.:. ·..:_, .. -:.:. - -.-, ~~ _-_,;,, .... 

nales: espéctales, c!e los gremios y corpor<lctones a los 

que pe~tenecian e"stos·/quedando ~ometi_d~~ 
- . . .. . . 

. · >di cct6ri. de].(:lerecho 

.El l i~~raliSmo · ~conilmic~ .con su ~1'6rmula: 
•··· La·t~iez-i>asser,. (d~Jar h~cer y·· dej~~ pa~ar). •mini f-i e~~ 
<tú-".n der~clió•mercantil.es h direcilÓ del c·apitaTis~-

~ . . . -.. - : ~ -. _. . . .-. . . . ' -

··mo. el ;~ere"cho de .. hs c)ases ·laborales, pero ambos de:-. 

r~c~os-aparecen desintegrados del ~~rech,o civil". (ZO) 

.En f~rma:general puede afirm~rse· quenuest~o código de 
. . . ' . . 

comer\cio delimita la materia·mercantil enfunci6n de·-. 

<1 os· actos caJ ifi cados legalmente como acto~ de c~me~:-

20) • ..; Muñoz. Luis.""Derecho Mercantil". Edit. Herrero, 
Edición IV, México. 1982. pág. 33. 
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cio~ 

El der~cho mercantil mexicano vigente, es un derecho -

de los actos de comercio, de los que son- intrl'nsecame.!!_ 

te, aunque en muchos casos el sujeto que lo realiza no 

tenga ~alidad de comerciante. (sisiema subjetivo).<21 )· 

·· ... ·Adeniás_Cle regu'.lar-l_os actos de_comei;-cio~-;eJ código de:_< 

.· >~~~~~¿i.ocont'ien~ númerosas>n~~nias sobre el comercian-,_· . 

. ·_ "J;,!!: __ ,>'._,l~a acti _vi_di!,d_ q üe._ ést.e <,les.iilrroll a e:r~ ,el __ ejerci c_i o~), 

·~d·¿ _sú actividad •. 

de Pina Vara sostiene· que el derech'o merca~ti~~- : 

.de- los actos de c~mércio y de lós com~rciantes 
~ivid~d'profesióna1:<22 > 

- -- :,- • ·•. . :·>-

. . -· . 

Jorge Barrera Graf~ el .derecho mef".ca~til 
es la 'ciencia. que· regula los actos de'._comercfo,-•asi . 

como las relacione~· derivadas de dichos idos. <23> 

Joaq~ín Rodríguez Roddguez, sost;iene q~e el' d~recho -· 

21) .. ..., 

22).;.. 

23). -

Mantilla Molina, ~oberto L~ ªDerecho~ercantil" 
op. cit. pág •. 20. . . · . · 
De Pina Vara, Rafael. "Derecho~ercantil Mexica
no" Edit. Porrúa, México 1975. pág. 21. 
Barrera Graf, Jorge. "Tratado de Derecho Mercan~ 
ti1" Edit.o Porrúa, México 1957. pág. 1. 
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mercantil es el derecho de los actos en masa realiza -
_dos por empresas. Lo que quiere decir que no todos los 
actos en masa, sino los realizados por empresas son -
los que regula el derecho mercantil, y no. todas las e_!!! 
presas ni todas las actividades de _éstas constituyen -
la materia propia de-derecho mercantil,. sino que esta

se refiere a aquellas empresas que realizan actos en - .
masa :y sólo que concierne a éstos. C24) 

. . -

·. -.·' _ . ., 
Manuel Broséta, Pont, define. al d~re~ho mercantil. como 
el-ordenaÍrtiento ·uriv:i!do_propio di:! ''las ~i.upr.;.Sa¡I~s- y -de· 
su-~;t~t-Üto, así'":~Ómo la activid~d·ext~rna que estos-'. 

- - - ·. por llledio de una empresa..·czs) .. 

jurídiCo mexicano, nos dice que el d7r!:_ 
'Ch.o iliercantÜ mexicarioesuna rama del d~recho priv:ado 
qu~ .regtila los-actos 'de comercio, ei estado (status),,> 
~e los come~ciantes,_ias cosas_mercanÚÍes y la organi 

y explotación de la empresa comercial. ( 26) -

.- Después de haber ·mencionado algunas definiciones de d.!_ 

ferentes autores, para mí, el derecho mercantil es ---

24).-

25).-

26). -

Rodríguez Rodríguez, Joa,quin."Derecho Mercantil" 
Tomo I_. Edit:. Porrúa~México 1979. pág. 13. 
BrosetaPont, .Manuel."Derecho Mercantil" Edit. -
Tecnos. Madrid, Espafia, 1974. pág. 56. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas. U.N.A~M. 
Diccionario Jurídico_ Mexicano. op. cit. pág. 178. 

'.~-. ·' , 
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aquella rama del derech~ quR regul• 1os actos.d• los

comerciantes asf como los negocios que ~ecaigan sobre 

cosas mercantiles. 



.·.; ( 
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CONCEPTO DE .ACTIVIDAD COMERCIAL. 

Los más antigu~s comentad~res frari¿eses del c6digo de-
,· . . : . 
Napole6n ensayar:on, def-inic_iones basadas en ·la natura-

_Jeza y las cara~terfsticas del mismo acto de come~cio-

• y de 1 a ac.tividad. de los come_rciantes; ya que buscaban 

S
ª.·_c1·.··nt

0
o",.s_: .• _·_•p dr····. e:i· ·n~cc01· mp.· ae rl .. mce

1
n°t'.' ae" .u·nl_ .a••.•~d~l'eJ· . uf, ni·.·_jt·oa :r_ -_· 

~rí i~I~ri ~,.y~ !dogmático. . • 

,el ámbi.to de-ápli-cación deI_.1'.f.~re.eho;:~.2.rF.ar¡t.t;·~(~ 7.~::, .. ,, ... ,, .. , ._.,..,,._, ___ "' -

. - "·~---< ., ' ·:·.-·:.··, -· 

1.ista de los actos de_ comerd?.~ obedece a -
>··' 

uri :iont'epto. un·i tár.ió .o.b"i~n~: ha·· sido\f'i'.iatía at~ndiE!ndó ; · 

, a·;caraitc(rii{icasdiver~a~--Cie los~to~ ~i's.mos·y~:,~ c:ir'" 

Ct(nstancias variables• en/la e vol UC~ón• del dE!r.echo lller- , .. 
, .-.,. --<- ·- : .. _ --_,_ .. -. ·'e ·:·,. .. . . - - : . _,. - :.' .· .. -.. _, ,_ .,_,. - ·-
c~ritil,.~•< Si ·es; To primero.; erJcuadrari'an todos J~s actos 

en· un __ ~~rícepto genértso •. ~.s decir/ El"' una, defin~c:1i5~~ -

.si: 10·-"~"egundo,;·quiziis''ia éfe'finición no rüera po-Hli1e. y. 

lo único posib]e serfa el agr,upamiehto ~e los distin -

tds actos e.n>catégorfas· dando un Con.tenido lógico y ·-
.:.~ ;· ; . . ' ' . 

. cieritífico a. la intérpretaCi6n analóg{ca •. 

. . 

. Podemos ver que el acto .de ~omercio 'absorbe por compl_g_ 
·.. ·,, ·. ; "·.· . ·'·<.. ' .·· 

27) .:.: Barrera Graf,. Jo~ge~"Es'ti.idio de. Derecho Mercan -
til".Edit. Porrúa~ Edición I, pág. 3~. 
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to el derecho mercantil, significando esto que el d~ -
recho mercantil,_se realiza por medio de los actos' de 
comercio, ya que estos son los que reclaman un trat~ -
miento distinto al de los actos sometidos al derecho -
civil. 

Se puede decir que hay infinidad de defiriicione~ c1e· 
to d~ 'come~cio, 'pero ni~gupa definii::ió:O. es áceptada 
unánimametite. L~ noción de actÓS- de comercio, por:'.'su 
mul:Üplicidad de~: facetas~ parece haber~, escapado, has'ia '_', • 

---·----a.ííCii~.·~·a: pesar· (le Tos arciuos--e.sfu,~rzos .Cieicrs-•desi'acaz· ~·
dos mercantilistas, .de los iímites, precisos de una de-:
,finkión. Los autores_ en su. mayoría con:'~i:d~ran foaf '"'.· 
canz~ble, imposible·;,_la -formui~ción de ~~a -definii:i6~-

" sobr~ el acto de ,comercio.·: :El- Código de Gon¡erdfo ,:én , 
su _ artículO 7 5, prescribe ''La Ley z:eputa actos •de • e~:"-

'. niercio ••• " dancio _ z 4 fraccio¡;_es. C:oino podemos ~er. 
el mismo c6digo de Comé~cio define tal ConCeptó ~ 

puede .concretar una noci6n, exclus1v,amente desde 
, punto de vista Íegal, y por tanto rel~Úvo y formai 
del acto de_ comercio. Conforme a la legisla~ión me.xi-: 
cana, acto de comeré:io 'es to,do acto dé organización de 
una s_oi:iedad comercial; todo acto de éxplota~ión, org!!_ 
nización o traspaso de una empresa me_rl:antil y, en ¡jri!!_ , 

·Cipio, los actos·que recaigan directam~:O.te sobreotras 



,d~ comer~to. como ros 

,culos lº y ·2° de. 1'a Ley Genera J. 

de, Crédito). ~ 213 ) 



, .. , .· 

que obj~to ¿~sas ''' 
coriÚd~rado ', cd~o cosa y Ji() como: medib ~'de . .. . :,:,,·i''~;(; •. 

Íos>títufo§ '.\raio;~¿·~ i¡;·'~!!! º'·' }:;?;;;~'.'. 

.... ,e; j .Af• ~eryq~:s 1:::~::~::0:0:.::.:~!:::~~:;:•·~·;~·~i~s;,i~i~{~!~ 
.:~;:, ,. · '" 'de acueX'.do paJ:'a•fo;r;pi~lar ~a; de:Ein1c1on de ,~cto~·~ ·"'·-F--•-••1·~0 • 

'' .. • ...... ;.·· .. ~ •. ~.•~~;€~~:~ii~ .. ~[~~~~~~2l~t~;is~~~f ,~$~!:~~"' 



>-::•·:_'··. 
-~ - "'·,;¿,J ' .. 

5>'.'' ¡'J...:, ."'-~-' 
'.~ ;..'~; ·~·_,:·: ~; __ -- - . . . . ' '· . . . . 

<< .nesd.eiel ·punto derecho posftivo 

~j¡~;"f M~;¡¡;~!~ii~~;i:!~=~~!~¡¡¡¡~;~~ffüf ;;¡¡~¡~~,,~J,i:~ 



•.:. ' ... 

··>/ca.que se dirige. a la producdón·~· al intercambio 

·'·\;;trnes·y:de:'.se~vi1>ios pára el ~eré:ad~"(JZ) . 
. ·;t- '·.·: ... :,;.;·.:·:·.-

"":? ... ·;_ -



".' , .. ~.·i.f.f.~.1."_;·.~_:_.:~~i:': :~:;: 
•. , "· • ·:·,'.f '~ • 

. . ·. ··~:.·.).:~~/-'''C.'-~~ 0 ' - ·/ "7·:' -

, ... :~:.· Yr," ~-· ~ , , '. .. :.~,,-~~~\'.~-
;; .. 

~--·~ ·~:: _ _?:~.·,:;···c·:'.';·· .•. ":.~ .• :.: .. ~.~.~.:._•:1;:_ •. • .. : 

·• ..• _,:_.~::,:~: . J·• 
',-· '.·;~: 

·-'-:.':i 
... 

. :. ;; " ·, <;;~37}·,5::Gah:-.1.g Ui:is,"Jo!lqü.Hi.:: 11 Ha.ci·a;·'un··m1evo·Dere.cho~·Mer~ • l':;:•~. ::¿h};*~ 
/;,e,~ ;.f:l:X•:·;i~]j:\E~I',~f~.c1•10 :''l:'.d;!~~/'~T~!;rio~\~ª9\ ;2:?'.~~c· ;' .. • ·: ··•· · ., · ...... : . .' ··.~ .··.· , .. ;~1fJ,§~ 

·.· ·~~~{~};. .. -~i·~~~i~ .... :,;~;~~qt.i~( . ~~;¡· ._'.;};.~;:~::.;:}~;A~:;·j~¿.~~-·1~;á~{;,1~:~~r.·:.~~ ;•.: .:~1;~¡f~@i;;~hM -~:.fii~ 



destinados al· ~~nsu~o. ~ori 
. f. • • ( 38) .. ne 1c1os. ..· 

.,' ,.· ' ' : 

jur,istas ¿la.definen como empresa sino 





el empresario; 

mayo'r o ~eri~,~--
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SUJETOS. DE DERECHO MERCANTIL ••. 

CONCEPTO 

En e1 derecho mercantil, podemos manifestar que el co-: 
mercíante ~s el sujeto jurídico, ya que.: es un· per~o~a~ 
je central de:l comercio. 

·.··.::· 



ya que.son 
el cliente; 

.están.direct~mente 
adquirir: ,los 

'.: 

es definid.o Iegalinent:e en ei 
co~erció? :que .textuá-im~rÍf~,.· 



3s 

. ' -. ' . . .' '·.;. 

. .. . . . 

sin hacerles ii.1 teraci6n, i1 expenderlos. serán 
.c:onsideradós comerciantes en· c~:ant:o conci~};'ne 

... ~-'··'..:;, 
~;· 



'.'·_,,·. :: 

·Mal agarri ga á ',define al come.rCi ante. como 

páz de exist~ncia 





·La· ~apaci dad o de 

·~e :todá pE?r~on~< que :ejérc'~ >sus der-ec'hos .Y~:obl~gacion~s. 
po; si misma. adquiriéndose és.ta c,on ·,la;IÍJayoffa ~de 
~dad que''es·a los 18 años,y ei:\~~ándo se. con'side~a 

··:~.-; ·-, ~ ». : 

: '.po~~~ble: de es.u~ a et.os ante' Ja 
,. ·' ''··r-· -- , ' -
. , _,_._,_ -. 

ó;'i-~~ifeuió 34 cie ta' cons:f:Üuéi~riaice.: 
• • •. ·.: ·' •' - • • • .. \; <' e - ~.;, 

" ,_l ;~ ~-; ,_, • 
. , -... ~- -

i.::/>: 

''" e 
et E(''actos' ·. o 

·f_._:.-};-: .-.;•;, J;),( '· ' 
--.,,.,,---:«'····· '>;··," --~<~,:~_:i~;~, 

~s~ ~- ·. 4sf}~Pueíit~~~~t:J·-~º "j'·~'a'r\103:.:~dtá·v'ió'. "º~~·e·¿~:-,r.i:~~~~· _'.~.- '< -~ ::~L 
' ti)'' Edit.'.Banca·j'C-omerCio•~··.pág~ 4"f~'. · ., ····: ... • ,, '··· 

:,;•:¡," F- • . ::y·-.-~T : . .'~'. ,:, 
" -. ' . -" , - ' -• .. ;:~: - ~, :·±_-

··f·.: 
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de otro .mcido éu~lesq~.ierll.~ Un est~bleciiniento 
objeto alguna op~·raci6~ ·'merca~tú. C49) .. 

•• .i.·" 

.... , 

: ~-



,-;, 

.ese momento én que el producto sa1~:d~ 
una compañía éon, un objetivo :de ··luero, 

habitual 



4.1 

PERSONAS FISICAS Y PERSONAS MORALES. 

En el derecho civil las pers?nas se. clasifican e~ perso

:Oas ffsicas y personas mora les 'O colectivas, 
0

asÍ lo. maní 



. -•.- - .. -'. - : ··_ -. _-. 

·que ésta; ~e ad9uiere por 11~ · 
pierde . con ia: muerte: per,o 

ai ser húmá 
y seie 

fas 



Personá f{sicá es el ente biol6gi~o· humano con 
, ' - ' - < < .' • 

·.y .obligaciones. su capacidad de goc·e.se· 1e 

y .1ii.·d.;; ejerCicfo 
· por·.··. 





_, . .o::-····:,:· 
....•... ,¡,,. 



personas. 

p~~a hacér po~'ible fa reaJizaci~n de· ~mpre~as, que µ~a 
p~~sona ffsic~\no:po<lrfa ~ealiz~r¿ ~llr lo.~ue a~ocian~' 

. \ ,· !frJr:~~~·::: ~l:. ::1~:·:!J~:.;::r ::~lI::: : .~ ~1t~~:·:~~ .. .. . .... c. 

~~!~!!!:!~íl:!í!~!:~= 



n~ fuere descono~idas 

aquf nos. hemos. referido a. las 

dei ámbi.to 



a:cfosde domer~:i~". 

~· < " •• , <: . " '·. " :' • • 

··En concr¡to podemos clecir que :las personas" 







necesidad.de 

dfa en. ;élúe se é~ecta~. Aquf hace~os>un pa~· 
·. ••~t~s i •, 'Y• .••.• e 1 iotor c••ndp q" i •'"· ~;l f ~~tar aJ i ~ 
capaC frado ~· SUS ne ce S i d•d es ·~·· 00 f « $ <··je r• V eÓ C 

··· ,: ·' ::::;:fü:.: ·~:r:lZ:·:.1! ·::::i~:!::~;fr.·.~··~ª:~~t~~ · ······ ·· 
. : .·: . . 1.N' .· ·• .. :'. > · .· ' ... ; :; ·· '" <.;:';1;/ <> . •,;:.•;.:, •. ·¡:;, '· ,]':;,, 

;;;~~;;;:;ii 



. ~· 
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de real i zaéi ón i nci er~a del que depende el nacfmi en to o 

la resolución de los efectos d.e un acto jurídico.'' <64
) 

·.·, -·· -

Término dic'ho por el. mismo actor .• será "e.1 acóntecimie.!!_ 
·-

cual depende el 



'._-·-.··-: 
-,·,.·'.··¡.-· .- .. ,··:.,, 

·: .. " ', '::: ~; -.-'"·~ ._, ·:~,.---~ :: ·. 

: .... ),{ :¡~;1~~¡;~~=!~~·z:r:;~~:;~~~~~t!?~&ti~i~~;;;~y · ~•••.~••. 
:· .·:. :, :~.i:,: ~·. ;~.· •>: :•; •• ' ,_. . ;,:: ,, ; ) :\/: : ·~'. ;¡; ,~:: .. ,.. . ' : : :;.• ;: ' ,, ;• ;,-· .·;; "':'." .. ';: 
i:'.;,,_ ;,,,, ... ,. ·'',;.:?;~,- ., . "•·.:;. '-.•;."· "X:i'' ,,--.·.-::)~,· .,·;,.,\' 













.o . ·~·:·"···:_,·~·;· -_:<:· -~ ·:··'·_·:·· '. -·.: ' . ·:: . , .... 
:,.,,'Pero· nos'.manifiest:a.el. aut:or 

~a; ter~era. incllpacidad} qu~ ~s1a.··s'i111ple~eilt:e 
y ;o~ , a~ti.eÚc!is que ~uedan compr~ndicÍos de:ittro de de ter 
~minádas'di.sposl.ciories legales, ~stdn,i:m.poSÍ.bilit~dos -



ciad~> inc1 u:Yendó, 
}ahecho y 1a e:Cllicusión';~ 

., .. : .. 

Una;~pers6na qtie ej e;za el cómeX°dio y . e.st~ · .quehránd(,. no'>.. 'L~í: 
;ii.!;:;,:'',i(' ... : •· · .• :·:~:.jf~:k~~·i:i.;i~:i!:~~:; .. ·i;ta·:~i:~:~~:.:e~~·o· .. :,~s. ··ten~•~· .. ~·.· .. :·~.•.·.· · . •3~'.;i 

'·e·;· .. :'··· ,¡•: ,:,¡,;:.:~"- ~:/·.¿:-.< \·!'; ··. • • ··. ,., '·.• ~.;, .:,:'- ' 'l.'.;·::..-'; ':':'';>".:\'·:--, ·:.0• ;.,-' ;.,.' .. <'~~--~i;;~~~~~;;~~ 
;L-:.~_:'.. '.:·::.>~,~tL~ .. :~::--. ·.1.:- •o ~J_-,,,:~.~·:,•.":,.:¿:.~{~.~--~·"·, \:> .-.~~,'.~·;.'),: .. '. .-.~ : ._, -·> ~:;<·.:. • .. ·· }i~:.t';';~.'' ·,.:·f·~' ''·'.~.~'-'.'"'>"•'--e-!};: .. _ :.~~:_', 
¿~~-,ó~i~~¿~\~3~2~vit-~-~-:~~;.;;.:;->· .-~;·.:- .-::::_':;.::::: "·:~~}:~j)i·i;i~;~}-~~~'.~/~~~i~;E-~--~'.~~:~ -,.~~:-}·:~ ~~;;.,.·;·~~.:> .:.- :1 ,;., ,:~~·.:~·;/ <-. ~-

, ·: 0 ~1g:;~,~"~;~~r~<::;::1·)~:'.;;;:;;;:·:_;::I·";;~: ~i~;?:0.~~:~;¡?~~;;_:zt.t\fi~'..'.)~.:-:::::0~~~~~YlD.7~:~;.i;§?;>~~;~ .. ~· ;:;.:i~V~ 

~ _;:s;~~?I~~}( ;Y f ?~M~ r~;f '. 



_,.-.-, 

· Yá vimos en -el tema ái11:erior que hay causá's 
._ ~ual~s no 

·.··.• activi,:~id: ··m,rcantil 



menos· 
. añÓs'de.edady';'obfiepe est~··emaJcip~t-~ánpor. 
·· matrim,onio. y ~unque el:matr.imoríio ~e disuelva m~di~~.-

.. ·. - . : . - . ··-'. . . .·.-· . ,- ; ,.· . - - - ·-,' 

. quedafci. i>or esh -~echo~ sujefri·\,uevam~rit;~/~ · 1c1 ·pa_ir.}I--. .· 
. .... . .;¡jot~~ii<f o·<i'~ 1:11t~i°a.< 74.J - · 

;~~.~~: .;'.-~~~-:<.:-;-.:·_:'.: -~ ' _\_~-~~.:~: : '._'~,\'.."': .:~_";,_>;-,.:~;.. ._-., ~·_:: ,j, 
·:;:-:· 

•:~ ~'- -:~; . ~ 
L';(-

••\ .,,:;.I!, · ·- ·.· ... •·narcio 'Jur,fd"!c~.O'f.!encano••·,,,romo rv. <>.p~•c1.t•• .: pag}L ·. ·<,2u.:.· ... ,,,. .·,as·~':· ·. :•.•'·••.; .v.:y•'·•.'. .. ~<.'::··-;· ·,,::· ''\'": :·.-~ . .. . . ';:.;:: ..... . 
.... - ·"·\ .':.:1::·:-'_, - ,. _-, -:(~l~:-:(" <-~- :.:·:.::,.:.: 

-: - .. \.:,; __ -,·: -· :·· •• ,_> .::· ·-·: ·- ·.- '~ ,._ .<. - , · •• _,._ ' ,. ~-~:- :·· " •• _ •. 

;'/:.'.. .·::':';·· .. ·--_·.;;::,;¡.if:',,, ·:· .. ',·.•·:·· ··::'::" ·'.:,:.~·-.,c~';_:':·,;,.· 
-·,.·,. =;_··~<·.>· ':· ··. ; .. :;' .. ;._/,. ·;..'. ~·; . .-._ ... ,~ .'' . ~·<::.: - - .-,,T~ ... 

-, T:, ;,._·r.:,-~ ·;:,,_~<-'..~o~: ;,; i,'-'.'" · .·, ·,':,:.·:,:·,'.~~~·-.·' l ~--,,:;,·-. ..f:':·r J~f--"'. '· --- ... ~";"h . 
. _ :¡- '}". -~:,.;;f;c,~·-\ ··_:, ,~·~·. :· :_ -~,::.: -_;_~- -:>,:: .A:,,.-~:c:--,· · .. -:; - ~~<- -· ".: .. ,~<~ , : >~C:fo. .·.·.·.·.·, .. -.· .. ·.·,··· ... ··._.-.·-•• ':•··:·.· •. ~·,· •• ·.",· .. ·'·_::.:_.,,.:: ... : ... · .. ~.:-·····"·¡'······~···:··.'.:::·:~·;:_··.· •. :.· .. ·•·.·•· .• · .. ,· •. -····,.·_,.·· .. :.·,·._,·:;.·_·_.:_·_'.·:·.:.,.~.·.,·:· •. _', .. ·,·.·-.· .. ·.·.,.·,·.-.',"'.·.-·.·,·.·.:··.·.,·.· .. · .. · .... ·:._¡,·.·,"_.,··.".'.·.· •.•. ·.:,.• .. :··.·,.···.:·····.·.·.:·:··.':" .. ·: •• · •• ••· •. :·.'.·.·.·:·-· ... ·_-.,·.:::.'.··: ·:. \ .•• ·_: .. :~1.• !(t\'(;~l'ftk~:~. ·lh%ir~¿~:%~~~~tJ~~~::~i~~i;~fi~~~}~~}r%~~;~!,~;hi:);~~~~~:¿~~jJ;)J;~~~~)f.~l~} .. __ ~~~- < ~-:; ~-·~ ~ ~: - -- ~- ~~~; 







COMERCIANTE. 

·'Cuándo la ,mujer es soltera ~ viuda· goz~ de 
. dad ,J~ri;diCa que el vár6n y puede realizar 

;igua.!_ 

de C.2_ 



a: un'a profesi6n,, industria_~ oficio Ó comercio cuando. -
esta oposición se :funde en que daña la moral de la.fa
milia o Ia estructura de ésta.~ C77). 

. ' ' '. 
' . - . . ' 

. El articulo 169 del C6digo Civil, dice a la. letra: 
,· ·. . . . - . 

;,Los c6n;u~es podrán desempeñar·· cualquier actividad~ éx 
·· · tepto il!s qu~ dafie:it IS:'.. moral: 'd~. i'S: 'famÚia ··o. la •· e~tiu~ 

~·:, ·· '.'túta de',é~.ti. ·.-~1Jaic¡~iel,'.a.A~ •. e1~~~- podrápp~ne~s~ a.<::: ... ;·. 

:~~~1.L;;~:,~:;- .. ;._·_···:~i.!i~i~si~~~~~;~;~~~~~~i~~~~;4~~~~~~;i~-~~Z'·'.;;h~~?i:~~~(t .... _.;.~, .. ··· ·:_ •..... ~I~j 
.-;:.;:;-: :~:: . ··:·,_=::=~i ... ,~- :~:~>> . -~>5,;:~fJt~F-:~::: ·'.;:: ,,·;- -,:.~·- ·:s.\·~~u.. ·t:- ,_ :.:-:::~; -_:~::;;:!~~'.:;\-_: -;~--~~~:~<"' . ::: -,.~.; :-:<,::. ~-'.~;-; ·-::.·~\t·. ~~:; 

.... :, f'"'-::·~<:. ~-;'':: ·:r.._=,-~ .. -,~r=~~~l 

.. : }~ :~~ -:I:;·:f.i 



'ADQUISICION DEL''CARACTER QEL COHERCÍÁNTE. 

'Para adquirir la calidad d~ comerciant,es, ya mani'fest!_ 

mo,s canteriormente que prfm~!"º necesi t~ una persona, te.., 

'goce y ca~acidad 



. . . 

ga esos actos por objeto •. ( 78) 

El :legisladri:l'.,ha determinado la capacidad que requiere 
el ejercicio del comerdo. c~rre.Spondiendo disúngufr 
al .efecto según se trate de act:os de-. .,-
co~ercio. o de1. !j erdcio 

.·.Ya que para 
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REQUISITO DB;LA.OCUPACION ORDINARIA y SUPUESTO EN EL
EJERCICIO EN NOMBRE PROPIO. 

Para:que·una persona:pueda ser considerad~ como.comer'.'; 
.c;:iante,' debe tener capacidad, para el eJéi:cic;::iQ: del· co 
mercio .y haga de éste' ~u ocupiu:':i.6n ordill~riá~ . . ., .. , -- ' ' ·. ··. ·-

~ :;· 
miren·:.~-. 

... _:~-~:(-.:·· 

',:\'.·:-:· . '_;·:.<'· ~ : •.. ~. ; >:.·'~::_ .2" ::-;"" .":.' \-~::····- -~:::·~f_o::: ~ .- ,-.~?:~~---~~<: - -:· ,··:~ .. ':', .. 
::,,_~1:"~-~- ¡~:·_~ ';-::;·-_,. ··":'·"i· '. '•• ·)''!.; ;,:·>. ; i~j<·. '-«·;·.:<~ 

··.! • ;;:.'~~1-. -.•• ~f ~i:;rz ~~~·~rfüf ,~~t·•~ .. ~t§ .. 11;,;~"º • ~~~c~.,;·c, ·•·• 
;,si/~~ .Tena d.e.·.J~·F.elipej~ nnerecho 

01>,. cit. pág~'. 159~ 

-~: --:.-.- !'. r-~~, . j r:..:::':~ 

•",__ 

'·"' -
. ,.'. ,'. \ '{~ };~ 
. ~}-~. -~:-j~~ 

• «'•'···-~· __ /¿::._ ~;:~~ 



No debemos confundir la ocupaci6n ordinaria dél comer
cio que.se dedique exclusivamente a tai ~enester, ya -
que el maestro Cervantes Ahum~da pone. como ejemplo el 
que~ "Una persona puede firmarcheq~eso letras de cam 
bio diariamente (la firmá de un titulo de .. crédito) 
un. ií.cto de comercio y no por. 
dad de . . (SZ) 
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A qué nos referimos·. cuando los .actos del comerciante ··."" · 
deben ser ejecutados en nombre propio. Quiere esto d~ 
cir que.la personalidad jurídica ha de figurar como -
parte ~n sus operacion~s; que. ha de ser él. quien dese_!!! ·· 
peí'ie, s.i de una compra .o una venta se .trata, 'el papel 
de comprador o vendedor adquiriendo los derechos y ____ .., 

. obligac;iones respectiva~. (SS) .. 
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negoé:iaci6n·mercantil, aunque no aporte Jii capital ni -

.trabajo y aún cuando permanezca absolutamente·extrafto a 
las utilidades y pérdidasde.las·mismas, es comerci~ -
te. (87) 

.De aqui despz:endemos que cualquier persona 
tá.r actos comerciaÍes en nombre . d~ .otra 

de é~.·~i:C:Jc;o. · 
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EL ESTADO DEL COMERCIANTE EN FÍJNCI-ON DE LA NEGOCrACION 
MERCANTIL. 

La doctrina toma como fundamento el acto de comercio, -
para'traiar la figura del comerciante, ya que no hay_-
texto legal de una de~inici6n tal-. como la del cómeré.ia_!! 
te, el árÜculo 3o. qfte he.mos nienciOnado anteriormeJU:e~ ._ .• 

;º<{ ;: ·sólo:nos dice que si{_reputan én,dérech~ come~ciant~s{/.:'> 
: LY. :. pero5-én_•Iifogún~mome_ri,tó_; dl:i.: a:lgun·a:.'~defil].iciÓn' •. ·· ·: ~:~,~C" · 
;__."'~··'·'":Y{::.._"!.:·<_,_:· . ·, . >::~':, 



·· ;·;,Por. tanto 

·.·.·:: .: t~iós 1l?s<~tie de~~~j'pi'ant~~dJi· alm,acan o:;ti.~ricia,~J1. -. 
' a1&una poh:lación 'paz:a el ~~pendio de 1os fl'utos' ~e su. ' 

,, ..... ,. ·finca;· o.de·ios pr~~pct:osya·el:8.borados ciei~~:indu.!'(..,: ·· · , ·:: 

Fri'. , .. ··. t~fa.p;' ~~~~~}~· :ii~f~ace~res .ll~~.~raé:i~n · ª1:!r~pen~fr.·~~~- ' : .• ··.~ .. · 
>i.,·),; ~:·:· ,.~~~~··~:~l,'~~ : c?i,i~,~~ej~,~~~--;~~~-~~j,~{~~s · ~ñ -~uánt§' .. c<>n::~e~·:·.\:, ·. ~ ; .; .· ,' ~~: 

ne'.'> .... a:·; Sus··c.:··aimacenes -~·"O :-·-t i'elldá.S '""·: · '. :«,~.'-'··-: · ::i- ,:~~:;.: · · .:.: r· ·< ;·;;; .. ~- ·;c·i~·'·· -- ... ,.·;:. -:i!,~ 

~i.ift~ti1iJ.~:i:x:.'~~.1 .. ~iI~~:\~1Ef;;tt:;.~\('.~;F ; . •:.•, ' i;z(;,:~:¡2,;;,·~;i::t.;: ' >c::J ·: ' ~~;.\~. ;:}··t;~··· "1lC~~.:ar;1i;Jit~~~l 
-~~~:~~~-t~1%:ir:~0~r,~_~1:1;~:K~~<~{~~~~t,~;¡~;~;~~z,:;5}'.~~~~1~~fr-~1'~ 

~~~~~: 
~&itz;~~l:::íif'f~5¿~~~Jei·ili'~;:~;í1:a~~l~~~fii{~j~\~~1tl~~~¡~~~±~~Eit;~tJ~i~ 



tes' en .vista del 
.. . 

riamente una negociación meX-cantil, 
. t.iÍla '. especi'..'1aci~n . .· . . . ! ' .. .. 







.;.' 

·,;., 

nes creadas por indfviduo.s con un ·f1lucrto .r .. ~on 
áni~o de tu~ro': en ._ley ha .. ·,_ . ' ,•. ' 

na l idad 





comercial; la 
civil. 



sociedad 
Socied~de~ 'Civiles para .. -
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·.· ..... · .· ... ·•.. ' . ,; ...... . 
Nos: .dice Rodríguez Rodrígu.ez, que. en las .•1eyes mercan1:i 
les·llo encont~amos una definición·del contrato de· socie 
dad.;. para h~llarla hay qu~ ~cudir ai Código Civil ~n su·• 
arH.cufo 2688, .lo define d~ciendo que·.po~ é,f fo~·socio;=; 
s.e_,,obligan ·mutuamente•• a t;.ofi/binar· sus :recursos.'J?fsus 'es-.• 
'iuerzos para la realizaci6n:.de· ... undin'·~·coman /d~···caricter. 

· ·.· .. predominillltemente eco~ómié~"; pei-o.'111~ rio ~onst~_tl1y~ rim1.;•.·. 

': i: fri;~~~~f~!:~~~~~if t~~~[~:~~~~~~~~~i~::r~!C''~:" ::;,;, 
_.;:~.;.,. ·.~>'-··'u·~" •/,",~':0 "''.,~.'¡•; "'· ·'';'"' Y. :'.·-v 

' ~~:;..~::::_c~;~;;·;; __ :Jr~ -- V:,~~~,~¿~~-/~~·:.~~;.. ;:·It,:;-~~~:-:_:::i ~~t:~~.;;::,~\,·¿:,~ l~J/~&L~~'~._-5!_: ~--~;ii:~ .:-~;~;,,~-,_.·:' __ :. ~;~ .. :_-~.~~ 



las socieda'des mercantil~s las clasi;•ica 
. . 

de Sociedades ·Me'rcántiles en· su art'iculo l.!? qué<dice'a-. 

l_a letra: "esta ley recbnoce las siguientes 
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inscrita forz~s~m~nte eD: el Registro'Público de Comer.
do y si alguna,cte-estas soéiedades cayera en qú:iebra, 
se - deberá sometér al pro2é-diurlento de la Ley de Qui!:_ -
})ras f. SuspeJi~ i611 de Pagos. 

·- ' 

-;~~< Vóy a meñcioná"x- cada una'.'de -ias sodiéd~d,e~ que ektán )~- --

f'j'.' .. 'É~¡~~~if ~~; ~1 f ~~~~t~1ti1i~·~=~t~¡~~¡l~~c~[ {¡~~t1t-;~;~;,2 i[éf ;{~~ 

-En su:_l;p~c~}~~~:Jli\lt.iJ1g~~~g~?:.1~ien-~'~>:: ~~: ei _sig,19 __ • _- _ 
_ que, permitiq'< deqúienes'car~cía~ de __ ·•capital su~i-éiente· 

<:'_pa~a .ci~s~~r~i1~r?·l1~ª i~~~-stria" para_'la: que.eras. itptos,• 
¡¡.llegarse eJ:;!:ttl>itS:l nec,esario asocia.:ndo - a lo~' comandi-, 
'.tario's~ .En la 'actuáÜ.dad 'este; tip~de' sociedad· JÍa, des~\ 
parec~do de >ia pi-á<:Úca me-h:antil; pi,~ lo que s1;1 regl8• 

igÚal _que -- la éle la: deberí_a · 
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primida ,por la ley~ · (9 5) 

3. -. Sociedad .de Re~ponsabilidad LimÜada. (art. 58); e.s 
la que·~e constituye e~tre socios que so1amente están -

·obligados al pago de sus aportaciones, sin que la~'.pár:
tes'so~iales pued:in estar representad¡s pti'r títulos J_le.:. 

> ,; .. gotia~iés' a Ja •• ~rd~~ p . al portadol;. pues sóio serhl ce- . 

. :~·tí;:~f:s;,'¡;~~!~~~t~~.!~i;fie~;~~f.:;Y:.•~on .. ·los -·~eq11is~~~t: ~u·~··~stab;;~~~-·.~·:.''.: ...... ;~.'.~:~~~~ 
._,, ...... ::f.( . .!X.<·.:.:<.::i;:.-:<.,,,,-:::-.:.-.·¡ ., .. -_,,;-.·-_·;~·,:_;,_;·~,,-·_.t:.- - -~::> ·i->.'.~o<:""'··.-~-y-:·,./ ~::~-- ---r<·-·- ::-.·, '<.·.,___·~-,:-:t(~f 

~:~;U~lf;~:;rt~~0i!#~~~~~j;;;~~~~·~~~:~~~;~~~;.:~.~~;~~~~~~~~~~;t¿~~2-.:~{·~-~:·.::.:.:::1:.::.~.;.~ 
e·: :· :? ;o,:: .. ~:~.s\ .c:lJ:I~ ,?.J>~.:.~~c:i.?~.~s.e '1,J.~~ta•·ar•pago. de.: s~~' acciones,:-·t .. ··~ ·.-. ;> :} 

~,~~;~·.·.:.:• .. :·¡.·_'..~.·.:.~.'..·_:_~.·,~~~~i~i~~~t~~~e~t~t~t~:;~1t~~~t ªK i~~ :~oc~l, · :t~,~ 
·'./~~.;'-• '~:j·~~ '. '.·i- \.-;,_·:•;•:--- • • -, __ '.-·;:.~,'::~-.':J· ··,;·:\· '.::,·.:;.J:,;,' ·,'/·;:_-:·:.·.~ .··/;· .. :·:. :·~:"".:'~··.f'';t!~·':·::·r.•·.'~-.-{'; ; ... ~.¡ i': '• 

t~J;~~ili~iii~~f t~!1~~~i~~;~il~i~!;~1~~~l[if ~\· ~::,¡ 
~" .. ·~.:;:,'.'"':.~ti~·':~c:c~o~~ .. ~~'/, ·. ···> · • , · ~r:r~ ...... , 

,_,_-y<· ·.'·:-. ; __ ,.. ','.,_• 

'','._'i . .. · P~ii¿ÚC:~m.J:~té, .. la ~so1:iedacl'el1•comandita, ¡,()f acciori.~s-es .. ·· 
. ::~/if;,ii,tr~~i~'.idf,;;:~*e ,nue s t:ro · mundo'.:m~rcanti.1;; .. ·,. La·•·· sociédad ... = 

aií6nimá' y··• la de 'r~ spórisabiUdad lfnii tada: ha~, ocupadoio s', 
···.·. 1!litigu9s, ~ampo!i d'~.· la C:oma~dita'· ~~; ácci.ones,. por 



•. ' 

tarse .· .. ~ráctica!Uente: ~e.· otro ··füs i1 · 

manditS: simple debería.ser.suprimida 
(96) 

---~' - . - - ., •' ~ . " - .-~ :. : . ·:· . 

·~nSóciedad Cooperativa, por ei mom~nto •Ilº hilrem~s . 

:;"> f'er~ncia a este tipo de .soc:Í.eÍlades;'.Yª :qtje ·'.~1 ~~{ ·•· ·~·it5 
... · /~ .. ~:· trarse<regulada por;:.iaLey General•dJ~socie'dades Me~~;~;_'··~··· ·,:.j'.A:J~ 

•:,:~:v· ·_-:-. . ,. .,, -· ~:-:<T~-~-~-~-:-;¡.;,:~~~ 
'" :· 'º ·=~ ",_"J;:t 



·".quis? s·er categó~ica; ·~ª.· 
'e.n <iti~ ·~.st.aba: eri 'via~·'ca'.~. tral1~:f()'?ín~rs~·p~e~tro der~ch,~ . 
m'~rcant'tl·y i{o•,.se quiso cerrar d~fiIÚÚva~ente ~.as puer 

; .. :·:· .. ,. 

'·-~·' :_j,~:::~:J~ 



no, trabajan' con no podrfan ·sostener 
es~s. tierldasj pi.t~s ;también hay· pérdidas ;y d~-la ~i~;a: 
mán~ra c6nio podl'.ian pagade~ los empleos a los; 

.:que ahi l.aboran. 

, ~~~t~~~it~~;;~¡!:!i;:!jj~~;~~!~~i·~~í~~~¡~~i~:;{~;1,~;pr; '? I doS •.ª'··~ as•c•7·· .•. <~·~·< '''.??º"'··· .. , ..... ;.e ... ·.. . e. • •• 

" .. ~'.¡;"!~::~-!{'; · :·,'~?.;'r;':-',':o €.~j 

::..~-.,~.·- .. 

~.:.'..~.:·: '.'.'.,'.:;'! - ':..,-;;;_;:' 

;;;:.;i."J: -j-~tt~ 
'-'~::\: 

. .. ·~ . ~~~;F" . . ;,, , "· ·. 3 • -- , 
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: 1:~ ;.a u~a necesidad éste a venido evolucio-
.nando y ~ctúaliza:lldo sus finalidades hasta nuestros 
.días, ya que .el sindicat~: rio. solamente se limita al ám
bÍ.~o de iá.ieinpre~a sino que pretende la construcción de 

que el 
nació como una respues-
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LAS SOCIEDADES MERCANTILES REGULARES E IRREGULARES. 

Las sociedades regulares son aquellas negociaciones que 
tienen todos los requisitos que pide lá ley como el in:.:!_ 
cribirse en el Registro Público de Comercio, constitui~ 
se ante un notario y formrÚizar sus modificaciones tam
bién ante el mismo notario:· 

áttícuio 6°de .la .I,e)r: G~nerÚlcie<Socied8.d:~s M~'J..d~nt.!_. 
.ies'.JÍlanii.iesta'.: rrla e~critura· c~ristÍtuÚ'll'a de una soci.!_'' 

· ·<1,ad'JdEiberá 

El ·~J:>jéto de la 
> 

so.cía! .o 

y;:;. El< .. iJjí.porte dei ·:~aÍ>ital 

vi. - ·I,~ expr~si6n 'de' 10 que .cada s~ 
en dine.rci o en ,ot'rós bienes,; ·el vaior/'atribu_i 

y.ei criterio seguido para su ;alorizacióni ,,_, 

VII. - El domÍ~ilio de la .sod.edad; 
' - :. ' . 

VIII. - La mariéra conforme a .la cual · 
haya de . administrarse la socieci~d· y las facultades de .-



92 

.los administradores • 

. IX. - El nombramiento· de los adminis-' 
t.radores y la designac.ió~ de los q1le han de llevar la -

,firma social; 

.. X.- .La manera de' hacer la 
ción de .. · las .. ·entre 

•'.('" 

. ; " Las 'bases pára ;r~cticar ia 
qul:dac::ic)n ·de ·1a ;socied'ad "Y<é1 :modo de proceder 8. t~: .. · .. 
e1~ccf6n d~: 1os' liquidador~~. cuartelo'. no )iar;an si<l~ ::.~~~.ii: ,,, 

;,--: :.-.-

-.-
'•, 

Todos lo requisito; a qÚe s~ ;~fiire este articulo 
las d~~ás reg1a's::c¡ue se'.é'~t~hiezcan en la; esctlfora:~c,;. 
b:re. organi:zaci.óri. ·.y' :funcionamientó de 1a' so~i~da'd con~ -

.. t.:iiuirán los estatutos de. la fuÍ.sma;,; 
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El. legisladcir al redactar este articrilo lo hizo con to
das las precisiones que. se deben. ttmér, ya que al cons
tituirse una·sociedad debe haber mucha honestidad entre 
.los socios, también nos damos cuenta que al llenar los 
requisitos mencionados, asi es como debe. ~er una socie-. 
dad regular y pensamos que es bueno por el bien de t_2. -

dos los socios porque: desde el momento en que lffiª soci!:_ 
. dad· hace ia's cosas como debe s'er hay confianza 

' !Os miSmos socios.' 

.J'él.r~ ic::' que.~i:6specfa a .. la,s- sociedades drregu1are~·· 
. b:Í:6n ~l legÍ.s.lador las .encuadró en la misma. Ley Gene -
:r~l de Sociéd~Ús Mercal1tiles, .que f:!?!- ~u articÚlo z;. 
iüaliifiesta: "L·P:~ sociedades no. irisC:ri tas en· el RegÜ>-

1:-ró de,:C:~mercio ql1e se h.ayari :~xtei~<:>:r:izado C(.ln\o i~l,e~<· 
fr~nf:a. á. ier:~'e~ós, consteri o no en ~scri'tura pública 

· :.tendrán_· pe;rsónalit1ad j uridíca. 

'Las relaciones internas de. las soé:i~c:Iades irregulares_,., _ 
_ se reg:u;an por el_: contrato social r~~p~cúvo y. en su '·. 
defeúC>, por Ús dÚposiciónés generales y por ias espe ' 

0

ciá.1es de esta l'ey. segú~- -la clase de'. sociedad de que· s; 
trate •. 

Los que realiéen actos furÍdicos
0

comorepresentantes.o' 
mándatarios de una sociedad irregular, responderán'del 

· <:umplimiento de los mismos frente a terceros, subsidia
riá., solidarÜ e ilimitadamente; sin perjuicios de la -
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responsabilidad penal en que hubieren incurrido, cuando 
los terceros resultaren perjudicados. 

Los socios no culpables de la irregularidad, podrán ex!_ 
gir dafios y perjuicios a los cuipables y á los que a~ -
tuaren coino representantes o mandatarios de la sociedad 
irregular". 

Las· ~oéie'dade~ co~ ·defecto .o ··inexistenciá de los .eiemen 

tos del consentimient.o ~ obj et:o x' causa plán:t:ean tota1 : 
. :n;qnto ,probleruas--distbt~s d~ '.i~~~i~plicádos p_i)i aqui{:.:._ -. 
·11as .sociedades cuyo:;único deféd:o. entre sus elemento.s 
cOntraactuales CClDSÍSte ~n el. inétiinplin;iEmto .d~ 10; re
quisitos ;forinaÚs exigidos por la ley. A 

'soded.ades.las.11amanirregularesque,,son las que aún'.., 
·qu~ e~isten, no:'han (;i:iinplido los r~quisitÓs de foinia --
marcados. por ley~, (lOO). ' . ' ' 

" ,.·... .•".", 

Urill so.dedad. irregular deriva del'. i11cumpiiinierii:O ciE;1 ·::'"' 
mandato .legal que exige. que·'fa const:iiucÍón de las mi~ 
mas. ·se haga constar ~n ~scri tura pública o del hechi> de 
que, aún C:ons.tando en.esta forma rio haya si.do debidameE_ 

. t:e ·inscrita en el Registro de Co.mercio. (lOi) 

100).-

101)'.-

. . . ' : . ·' ,· . . , ~ 

Rodríguez Rodríguez,· Joaquin.· "Tra:tado <'de Socie
dades Mercantiles". Tomo I; op. cit. pág. 136. :,. 
De I>ina Vara, Rafael. "Elementos de Derecho.Mer
cantil" op. cit. pág. 73. 

,. 
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El artículo 7° de la citada.ley, en su párrafo segundo 
. nos manifiesta: "En caso de que la escri túra social no 

se p;/esentare dentro del término .de. quince días a pa.!_ ~ 
tir de su fecha, para inscripc~ón _en el Registro Públi
co .de Gome_rcio, cualquier socio podrá demandar en la ·~.
vía sumaria dicho_registro". 

···Este. ¿;rtículo m~ parece muy importante porque····e1 1Í3gfs'-• ;. 
·;1á~o~ les.· está J!lanif~standé> ;que .C:u~1C[U.iei. sóC:io pue'd.k.:7•'.c 

iris'cdbir la ~.oci~.dad en c:~so de qúe ial soé:iedad no'··se. '' 

desl,igar.~.~~ ~~:~,:~.~~~: !~:~P.,Q~~~~~'i'.;(·~~4)."~~.:J;)_,,~·, .-.«.,.~~·:·:L:;.~~ 

,:\ 

defec't~s .d eia menC:fonada soC:iédad podelll~~··i~-· 
tres:·· 

. a);l ·ResponsabÚidad de los: representantes de la~ .,soc:iec 
.. 4ad~s iire'iuiilr;:;s;• esto quiere. d~cfr;q~e los represert<=

ta~t~s de '1a sociedad ir:regulá:r déber. :i:espcinder soúJii:'.'.. 

' ... ··· ria e i.Ümi tadamente. aunque de ;Diodo subsidiario :frente 

. ·•··::.:~;~I~.ir0!.e!;~¡¿~~!·!m:~~:~n:~:ii~:~.dc;:n:re~-~~u!ª~Z~:;•··. · · 
bi~~en incu¡.rid.~. asimismo·son responsable~ .;de. dafios y 
perjuicios que la, irregularidad húb.Í.el"e ~casion:ado ·~. -- · 

;los so.cías no culpables de' ella. 

b) .• - Efectos. de relación frente. a terceros; esto 
deci·r que el. contrato' de sociedad. no insctito no 
c~~sa~ perjuicio frente a terceros de buena fé. 

',_,· 

!. 
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. . 
c).- Efectos en materia de quiebra; en el articulo 4° -
de· la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos en sus p_! - .:. 
rráfos IV y V manifiestan: "las. sociedades mercantiles -
en liquidación y las irregulares podrán ser' declaradas -
en estado de quiebra. 

Laquiebra·de la sociedad irrégular provocará la de los 
so~ios ilimitadamen:t:e .responsables yla d~ aquellas con · 
t];'.á la~ que se;:~pru~Í,e que sin ~~ndámento objeti~o·.se t:;: . . 
nÍan por .íimit';,tdamen'te .respón;ábles;. Salvo las exc~p~iE_ ~ ' 

.>.nes expresámeiÚ:eindicadas.en ~sta ley, son aplicabl~s ...... . ... . 
····'"·:.::,a -1is socied.ád'e~s···1~f,é&uiá:I-'és •tocfo5:Ió~ p~et~ptos ·~Óñ 

\c~rnientes'' a la ,ci:uiebra. de. •socied~des". 
·.·; 

·_,,, 

artícuÍ~ 397 de.1a citada ley;:manifJ.esta" ~·La~· 
.dades irregulares no p~d~án ~COgel"S~• 'al beneficio 

·• suspensión · de .. 'pagé>s!',:>: 

que quti ~1.Jegi!ila,.d6r ~uso este artículo· ·para 
in.c:urran en ir~dgularidad~s~ •. ·· 

·mi manera de pensar una· sociedad irregular se. dá. cuan. 
do .los socios que la•. conforman no .están'. seguros. d~ que-

. l~ mlSDla t~riga el res~l tado que ~Spf!!ran, al no hacerla 
.constar ~n escritura pública, o aún cllando io hicieren 
no esté debidai)iente inscrita en eT Registro Público,. de · 

.Comercio. 
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TIPOS DE SOCIEDADES MERCANTILES .REGULADAS FUERA DE .LA 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES •. 

COOPERATIVAS 

' ,Ei, c~~c~pto', de 'cooperlltiV:ismo; · ~iene• de1:.J.atín ·co'bpeia.: .• 

~~~·-·-···· 
... :;;:~~ .. ~ih··l-; :_ <~- - .·· · .. 
?~l!ilt __ :· ''' ... ' ' _,,/' 

i;~:¡;·¡1c~·· ~~- j~;;is~a: 'Puérit:'~ y. Calvri)due la~ ·i6~ied~cÚ. --'- ' 

;'foÓp~rat:iva e.··~ .. ª ... queúa qu. e ·~·~.-·.t··ª.'·:·in'.te .. '.gr .. '.iid.a.•·· ;p·or.· .. perso.na~ 
;',d~·'.;iá :Ciase tiabaj~dora··que ·aportan a 'lá. sócied~d su ··'-·~· 

:, , . , C.· : f:ritb~j 0 J?erSOJla1 fuías Veces {c6o:p~rat i vas dé·. ;~ciductÓ,<'." 

~~1~· ~E~~·f"d1*:~:~!1:~:1":::f M~·~:!;:;f ::;::!:~g;~·'· 
, ;~i:~l1~,:L' re sde ·diez y .. un • capi ta1 vadáb1e •. · fúnciona~ sobre. prin. 

~~i~r,~J~=t~=!~ :;:~;:;.;:~:;:E;:::t:::f :~:~:;~:::!:::-~. 
-·~·".~··.·l.-•. -'..~.:.· ... J.~.-:,~.·~-~ ··-·d~~'.~:_.··~o'_s, _miembr_~.s ·.y, -~'.el>arte!l. ·a. :P~~~-r.rat~ ·· entrC · I1~s -p-ro~io·s."~-, 

. ·: '.' mi:embros • en Pi;,?porci6n al tiempo trabajado o· al monto 
": ;;(, dé las operaciones realizadás. según que se 't:ra te de - '-

!)~> ,'cooperativas de producé:i.6n o dé' consume;>, l~s rendimien-;-:' 
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tos ~~e o~tengan, y su duraci6n es indefinida.< 102 1 

No~ dice el doctor Cervantes Ahumada. que la sociedad -

cooperativa es una sociedad clasista, compuesta ex<:l usj_ 

vamen~e de socios perteneciente a la clase trabajadora

~uyo objeto ser' .la explotaci6n de .una empresa comer- -
. . . 

c)al>de producción o de dtsfribucicSn de b_ienes o de 

servicios. con e11minaci6n del ·.cori1erciante-intermedja' 

la fin~lidad de distribuir los beneficios de 

. ca:o¡f:~:::a:~:::0;:;~~:: ~ ~::::.~•~}oi ;·rebtam~~te'· -~ ~ t re 

'.~:_,:::~~.::'.~]·,~\:~-; =;~;,~·,-:.::::r.:·,,_. '. ;_<:_~;)_;::...: ( .-::;·7 •• ,\;.."·" .,,,.~·H1·•~.·-
••. ·"-~.: l::-,,-:.• ~-·- "'?'-:-~ 

··· '\~ér -~·~c~f·?~:~f:"'e'~ó'; 

o: 't< :· i~Óo~~r~tiva es 'áque;l Ú{qüe tietle por final ida~ per~··itfr·< 

·." 0r?j'C'.i~:~¡i{::;;:~~! ;.;~:;;-:.;: .::: :·t,~:~~ n~"~:~:;; e::~· 
' ' ,. por. e l)dct.i_nero .9ue' pagan' a. 1 a p~o pi a<~ooper~t iva.' .y 

··Y.e· la/ cual;'l~s• Ütt Fi~~de:S s'e repárten en prop"Orc 16~ a· .. 1 cis~ .•. 

Puente. Y Calvo:. "Derecro MercantU ,.·~, OPoc•cit. ,--

' ~.,., .l.QJ}.-·g!~v~~~~~ AKuritáda, Raúl.."Der~cho Mercantil" o~~
. i . 'io4">.· ,.. ~1~ti ~H -~~n~a. Rob~rto. '."º~~echo Mercant i 1'11 ~e·~. 

o¡;i. cU. p~g}, 299. · · · 
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es toda asociación que tenga por objeto el mejoramiento 

economico y social de sus miembros, por medio de la ex
plotación de una empres~ basada en la ayuda mutua. (l05) 

Podemos ver que elaborar una definición de sociedad co~ 

perativa, no es nada fácil ya que desde el punto de vi~ 

ta de la doctrina no existe un criterio unánime sobre -

la.cooperativa• 

Los economistas y co.ntado'res público·s de México, arg_!! -

. mentan ce~ toda raz.6n' que debido al. lucro, ~tic .han 01·~ 
tenirió ·muchas·· ~~operaÚ;~~~~de -~r~duc~lón de .diversas -·"'·· 

ramas han p~dido construir hospitales, clínicas ~édicas 
campos <deportivos;, et;c. Es decÚ~ levantar el. nivel de··· 

vid~ de sus a~ociados, pUesto que si vendieran a pre 
.. cios de costo ús mercancías a ios prodücfores. ci~ ninl@. 

na manera podrían haber 'C>bienid~ las ventajas de que 
De inodo que para concluit Iá. fracció:r{.y , -

del articulo 1 º •de lá Ley .~General de Sociedades 
resulta en la práctica inoperante. (l06 ) 

Las sociedades cooperativas no deben perseguir fines de 

lucro, ya que en: efecto siendo asociaciones de trabajo~ 
que tienen como objeto esencial el producir _bienes. y -

servidos. abaratár las condicioiies ú vida y consumir 

105).:- Rivera Alberto. ºDerecho Comercial". op. cit. -
pág. 156. 

106).- Rojas Carina, Rosendo. "Tratado de Cooperativis
mos Mexicano", Edí t. Fondo de Cultura Económica. 
19.52 pág. 579. . . 
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al menor precio los bienes de los que sus socios se prE_ 

vet".n a través de la sociedad, y delimitará como esencia 

la no 'consecusión de :fines de lucro, que son caracterís 

ticos .de_ las sociedades __ mercantiles. 

La Ley General de Sociedades Coopei-ativas en su artíéu.,

lo_' 1° manifiesta: 

,. __ _ - -- Las écindicÚmes qtie , debe -x:eunJr una 
--C:oopeY:at{va serán: 

I .·- Est-ar integrados por i.ridividuos 

.la clase 'trabajadora ~ue aport'en a la sociedad su --

-' t~aba)o pe~sorial cÜi.irido.se traie de i::oope:i::at:1.v'ji :de pro- -

o se aprovisionen a través _de la sociedád o 
- - ': utilic'éri los servicios que ésta distribeye -cuando se 

'trate de cooperativas de consumídores. 

rr- Funcionar con número variable 

de socios nunca mfer:ior a diez~ 

III" - T~ner capital variabl_e y dura-
cióninde:finida., 

IV.- Conceder a cada socio un voto. 

V.-. No perseguir fines de lucro. 

VI. - .Procurar_ el mej oral!!.iento social 

y económico de sus asociados mediante la acción conjun

' ta de ést'os en una obra colectiva. 

VI'I. - Repartir sus rendÚ!lientos a ---
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prorrata entre los socios en razón del tiempo trabajado· 
por cada uno, si se trata de cooperativas de producción 
y de acuerdo con el monto de las operaciones realizadas 
con la sociedad en las de consumo. 

b) SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO 

Las sociedad~s nacion'a~es de crédito se les llama ta!!!. ,.. . 
bién bancos. y éstos han adquirido una gran importancia. 

·•·· ria so'lo eii. nuestró pais sino e~ todo el mundo ya que :..~. 
• ._., '• • r ~· .-- - •• " ' ' ., ·, •· -: • • • '· •• 

· :tienen todo tipo. ·de rela~iones comerciales .. eínpresaria
l~s y económicas y se ha~ 'convertido a ta1 grado que .es . 

~:-~'~-~-: ~i~~!!~i~?,:· : ... ip..~t .~- i_)·p_~-~:·c.t-~ ~ ~~ ~-?~ ;L" -I~.~-· --~ O_¿:~ .. d~''1 ~~:·Pi~: i q~~---_-_:_~ ~ ~;-~_ -~' -
pue d~ ~sa'r -cualq~ier pers~na, y .pienso que si ~n lá ac~;. 
tuaÚdadno hubieseeste Úpo de.sociedades :ténd;iamcis. 
:~n ;atra~o muy importa:rtt~,. ya que de ''.: 

sus sérvi~ios. 
. . . 

Para elabor~r u~· co~c~pt~ de 
to es muy compÜ(;;ádo por .las 

sóciedad nacional de 

: . - . -

.•.que 11.evan a cabo·.· 

Para él júrista Adolfo Ruis. Yelazco, se. 
·. pol:". banc'o "una 'empr~sa mercantil que ti~ne :po./ objeto -'. 

:ra mediación en las operaciones sob.re el. 
ios ii1:1i::i.os". c1 o7 ) · 

:107) .- Ruiz Ve1azco1 AdolfÓ~ "Derecho Mercantil", pág •. 
141. 

.-;-



102. 

. . 
Antes del.día 1° de septiembre de 1982 había una polém.!_ 
ca sobre las sociedades nacionales de ~r5ditb, conside
radas como de derecho público o de df:recho privado, pe
ro· a raíz de la _nacionalización son ya consideradas en 
la actualidad como sociedades de economía mixta, ya que 
desde el primero de enero de 198s, los particulares PU!:_ 

den comprar'certificados de aportación patrimonial (tí
.tules representati:vos del capi:tal .social de los _bancos}. 

-_~¡ cie~echo _bancario ~.s· .el conjunt~ de normas ju~ídica:s 
'l"eguladoras de las relaciones. entre particulares y. á.ut~ 
ridad;;s, nacidas del ejercicio de l,a, actividad credÚi-: '. , - -, - ---!-~-:·~.,. . . - -· " ._, ·- -- ,, "< - •• _.... ' - ' 

cia y.· bancaria• o asimiladas á éstas y aquellas, en:··- - -
cuanto a su discipÚna :lu~íd.i.ca )r eje¿Úclózf judicial. 
admiziíitfaÚva •. (lOS) . . - . . . . 

La .banca nó ~s más .que._:. ia captación,.de recúrsos de1 
.• ~Úco 1ia:z;:a· ~u colección en. él mercado fi~.i;{ci~~ci con ..... 
>uD:·afán de'lucró. . 
" -~¡-, ; -J ·~ •• ,. 

No . ob~ta~te •. Ú1 antério~ definición d.e la 

s6lo dÚha c~ptacióil. ~de. recursos .. sino que además ~restá 
ot.ra" ciiís.~- él~ _seryi,cfos por los cua'les' ~o.bra ·.un cÍ~termJ:> 
nado tipo cit} ilonor~rÚ>s .- tai es, el caso de las cajas. d~ 
s~guridad ó el fideic"omiso. 

En este orden·de ideas· la banca.tieri.e tres ti¡>o5.c1~ ~p~ 
raciones a defini'r: 

108).-Acosta Romero, Miguel •'•nerecho.Bancario 11 .;Edit. 
Pbrr6a, 1986~ ~ág, 18. 
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a) Las operaciones pasivas, que son 
aquellas en las que el banco se coloca como deudor fre!!_ 
te a un tercero y se· da en el ·preciso momento en que el 
banco recibe de sus clientes depósito·s en dinero ya sea 
a la vista, a plazo fijo'~ dia preestablecido. 

b) Operaciones activas, ·son aquellas· 
que·el bancocoioca:·a tr~vés de créditos los .re..; · 
captado~• de sqs. cÜ.entés, por lo que. su .. rt;lación 
a'ios· ~~~~dltados e~ d~ 'activ~·ó a.c::reedor; . 

·~:-;~ · .. e} Finalm~:nt:e las operaciones 'de ,ser 
vicios, qµe son ;aqueÚas. en las que. el ball.t:~ no Ü~n~··:

.. ni. calidad de .. deudor 'ni . de· acreedor; se. re fiel'.~· ·ª aqll.e- . 
lÚlS .operacioÍÍes··en<las .que el btlnc6.tán SOÍO·'.desmpeñ~ 
Un 'papel -d~ profesionÍ.stB: el... oftes:e ~u~ serviciOs>::. 

:\-·f 
naeional . de'. C?'.écf.i;to ~.; e's. una ~specie de Socie 

dad Mercantil d~ .Esfado~·.~structt1rada unicamente•·par-;_- -
prestar ·el se~i¡:io:públict>"cdebané:ay crédÚo. erCiós ~ 

. tÚmirios del. artléul.o':,zg::coñstitucforiai de fil .i:ey Regia · · 
mentaría del ·servicio ·Púhli~o d~ ~anca·. y cr.édito y ·de : 
la Ley .Geii:eral ·de Instituciones de .. Crédito. yOrganiz~ -

ciones .Auxi1iares en-lo r~lativo;a la.bánca multiple:
(109) . 

109).- Instituto de Investigaciones Juridicas. "Diccio
nario Jurídico Mexicano", Tomo VIII op.cit. 
pá¡f.i 38. 
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SOCIEDADES PRIVADAS 

Las sociedades privadas, son aquellas empresas que son 

manejadas por personas particulares, que ~stán invi~ -
.tiendo su capital con un ánimo de lucro. 

No todas las sociedades privadas deben manejarse con. ;.. 

un fin de lucro, por ejempl.o pued.en· ser socie_dades ci'
viles .. 

Sin embargo; la Lef Generiil d~ Soci~dades Mercantiles. 
mem:ioria: en su articulo ·l á de los tipos de sociedades 

m~rcanti1es que pueden exist;ir, de_ las que ya se hizo 

uri eomeniario el capítulo respectivo. 

- . 

El _derecho moderno ha multiplicado los tipos de socie-

dad. NO solamente ha creado nuevos que p~eden conv~ -
nir a todas las explotaciones; sino que ha exigido por 

ciertas_ empresas la adopción de una forma determinada, 

cre.indose de tal suerte una diversidad de so'Ciedades. 

Ahora es muy difícil dar un concepto de empresa priva~ 

da.ya que ésta ha ido evolucionando día con día. 

La empresa privada es la asociación de hombres y muj~ 

re sen actividades referentes al comercio,. manufactura y 
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servicios. (110) 
La sociedad privada es la unidad de producción de bie -
nes y servicios para un mercado. (lll) 

Tan impor.tante ha·. sido el derecho de propiedad privada 
para el.desarrollo del capitalismo, que una de las teo
rías sobre el origen de está: institución lo erige en --

. '.'Derecho natural", es decir ccm.side~a la propieda:d pri
}'yada é,Olllº• émáJ¡ada de. la natur?iezá. d·,;.i. hombre, :.más bien 
·que como uria·creacitfo._cie ¡;ste. sujeta ~ una :córitinüa: :.-.:

vigíia11<:ia y Sl.JSCepÚlll~ d~. modificaciones dictáda~ '¡)OX:. 

···:-::~:-~::::~rr:1 ·;~:;i:·~~d-~!~·í;:¿!-~g~e;~~1!~ii~~-~---~~b~:~~:;:~-~-· 
tari·o t¡;nia sobre fa .~ósa de .s;; '.propiedad .el derecho :-·'." • ·· . - ' ' . . . . - . 

de. ·~uso, µsufructo y <.lbuso'' podiá usar, cederla en prés . 

•• • I::.o..~i<Í:!:~:e:::I~iiá.e!e:•~;';~:~.¡~t=!···. ;~:01:?,:~!¿~;!~6=;•.· .. 
. ·····Jurídidi. a4;; la PJ:opiedad, com~ una: :función socfiÚ ;.·e;s de . 

. cir el :~ropi~ta:rió lo• es eri i~i'•111edida que éj erce su.~de-=

.recho. sin daño del interés social, antes\bien;. con. la -
.oblig°a~ión de sujetar a las exig(lndas d~.'es¡e ejerc.!..•- · 

.aerechó~ · (l12) 

110) .- Goyder, Georg~ •. 11El Po;r.verii,r .~le la Empresa Priv!!_ 
... :·aa•• ~· Cap. ·11 EditorialAguilar. Madrid 1957. ""..,-

. pág'·, II. :. ·· .. · .. · .. · ·. · · •. • · • . · 111) . .: Zamora:, Francisco~ "La Sociedad E~oriómica ·Moder'
ná". -Edít. Fondo de Cultura Económica .. 1977 pág. 71. . : '. .· . . . .. · . ; .... 

. 112) • .:. Reyes Ponce • Agustín •. "Administra~ión por Obj etf 
veis'.'· Edit. Li.musa 1975. pág. 13. 
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El ·pensamiento de un grupo importante de empresarios en 

torno a'la participación de la empres~ privada en la ac 
tualidad económica se resume así: 

Es un régimen democrático·, la actividad económica co 
rresponae fundamentalmente a los particulares y son 
ellos quienes tienen a su cargo, 
. . (113) 

113). -d ConseJ o Coordinador Empresarial. ','Declaración de 
Principios"~ México, 1~75~ 
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EMPRESAS PUBLICAS. 

Se han reconocido e.orno inevitable y más aún, como neces_!! 
ria y conveniente la intervención del Estado en el ámb:i
to, económico. Es frecuente que el Estado consti.tuya· o :
promuévi la constitución de sociedades mercantiles· (pre
ferentemente anónim!!,s), para_ la. ,realización dé acÜ:v:ida:-. 
de~ comerciales en ~i.iyo capital' participa 'e'ri divers~ me'
dida. Jn .Estado al decldir'. la cre'adón. de sociedades:: 
a~'este·tipo tomaen'consideración las vé1ltajas de sti es 

trUCtura.·y organización· y{l_i:)· C~J1VeT!ien,::_i 11 ·d·?~ désJ,igo_'r.·. Si: , 
··gé'~t:í.óii'.\iJ li ;oÜÚ~a. 

' ' 

Aceptando' que desd~ un punto de vista :~conól'Ílico 1ii empre ' -
sa''plibli'ca es ·l~ ''c~njüncfón de ios factore~; de la' pr~ -:;:-

' dticcÚ>n .para obtener b:i,ene~ o se'rvicios-- q~e ~l Est~d~ .:._::,; 

'., .. consicle~~ en tin momen'to. necesari()s' parit el)~teré~: gene:~. ' 
· ra1· o la s~tisfacc'ió~ de necesidades colectivas"; (ll:S) '. .. · 

... ·-·-·· -

maestr~ ,Serra: Rojas la's empresas públicas 
derecho· público c~n personalidad jurídÚ~~ · .. 

patrimonio y régimen j uridico propios'' ~~e~dos' ·º' re cono-' 

114). :

llS). -

. . :· , 

De·P1na Vara, Rafael. "Elementos de·Derecho,Me»r:~ 
cantil". op. cit. pág. 50 .. 
Acosta Romero, Miguel. ºTeoría General del Dere ;. 
cho Administrativo"• Edit. Porrúa, 198~ pág'. ·2:zs. 
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cidos por medio de una Ley del Congreso de la. Unión o d~ 
creto del Ejecutivo Federal, para la realización de acti 
vidades .mercantiles·, industriales u otras de naturaleza 
económica. 

·El artículo 73 de la Constitución Política de losEst!!_ -
dos Unidos Mexicanos maniriesta: 

·congreso tiene· facultad: 

x. ~ará i:egi5la:r en toda la; 

.. v.llicli:.ocarbu'J:"qs, · ~i.n_erf ª-~ .. in<;ll:1s,ti:i~.~ t;.~I).!~~'~º~Iá.:f,!_ 
·•·'•:".·ca, ·comercio~ juegos •con:"'apuestas y.·sort·eo·s·;; •·servicios··~· 

de:banca y crédito) energía eléctriéa y nuclear •. para es 
·. ~aÍ?l~~~r _e_1Banco de Em~~ión. Unico '~~ los t{;rminos d~l;;,;: 
~rtículó zs y para expedir leyes d~:(.trabajo :Í-egianienta-
rio :del.artículo 1z3ii; • · 
"'~ ·: ·, . ,.. .. ., ' ·~ 

Mánifiesta el jurista Sergio Domínguez Vargas, µna e!!!. --
·. ·- ... ·.· . . ·. ..· .· . .. ., .. 

presa de. tipo público, la tiene el gobierno porque_s11 C.!!_ 

pitai e's elevado y difícil de conseguir por medio .de. la 
. iniciativa ··p~ivada •. (116) · 

-. . . 
'' ', 

doctÓr Acosta Rq111ero nos men~iona·ra; caractei-í~ti~as 
de esta· emprt;isa: 

. . . 

Do_minguez Vargas,;· Sergio~ "Teoría Económica~'. 
E.dit. Porrúa, Mé:icico, 1972, pág. 160~ · 
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a) Que el Estado aporte los elementos de capjtal. natur.!!_ 

leza. brganizacion y regule el elemento trabajo. 

b) Que la empresa se encuentre destinada a producir bie

nes o iervicios para satisfacer las necesidades colecti

vas. sin que ello implique obtener un lucro necesariame~ 

te • 

. c) Que. la empresa se encuentre vigilada y control.ada en

.su actividad por el Estado. pudiendo señalar e.ste Jas 

orientaciones de la misma.: 

r,égimen,de :1a emp,r-esa es .de .normas de 
'·-.t· .• ·· 

<:.;· .. 
··La:formaciofde empres_~;s públicas puede obedecef 

factot:es _como pueden ser. ~1 .de tipo ecorÍilmico 

;~ <" soc:~_a.1 ~orrio li:;~ más i rniJor;tan.tes ~, 

.·.En 'l'ó economi é:o es é:Uándo a· los: sectores pri vá<(os 

interesa invertir ya ke~--~orqiie es: muy eleyada .la caríti-

dad d.e dinero que' tiene~' q~~ a~~_rtar • 
. ~ . . 

. . . .. ., 

En las causas s_cH:iales«el, Estado tiene que dar 

nes que generalmente va.n .ligadas ·á situac_io"nes po11ticas 

Y eco;16~icas como es el .caso de 'ta C~misión Nac\onal de

Stibsist~~cia Popular (CONASUPO). que .. están encausa'das - . 

partictilarment·e al·. prob1 ema socia 1. 

117).-Acos~a Romero. Miguel.'. "Teorfa General del Dere -
cho Administrativo",. op·. cit. pág. 233. · 
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El gobierno hace bien en tener algunas empresas públicas 
' . 
pero ··creo que no debe excederse en querer tener demasia-
das empresas, ya que en un momento dado seria muy difí -
cil controlarlas. 

·Hay una gran diferencia entre las empresas. privadas y 
... las púb,licas .- . i;in lo· que se· refiere a la eficiencia de su 

funcicmamientó a; través de una adnii11istración á:décuada; . 
• • • ' . ···.' ,. '<<• 

Se árgújré· que la empre'sa públia es: menos eficiente pue:S' 
-ios ~omor'amientos de sus' ejecutiv~s se deben mlls a moti~ -

~-~-"--~~:·~~;--':~:;~~:~-,~t-i~ºZ.~~;:~:-·::~r~::~:1 !-~::e1z::ªm~::::!~C:iª;~~~x~-:--•-····-· 
los intereses '<le la misma ~mpresa yponer gente adecuad!!_ 

-.~n-los pu~stos que necesi,te11~:: 
.... : 

México, podemos. ver que se cambia al Presidente 
-Repúbi_i'ca cada 6 ·afios y esto prC>pida qüe en ·~11 mome~to 

' · d~ado. -el Ejecutivo .• Fed~r~l '.puede -213.mbiar ai Director dé 
- , _la empres~' pública, Sin saber si' esta persona está li~, -

·van.do bi.en_el niánejo:de 1~ ell1pr~si o'_mal. . --- · '"-' 

Voy a mencionar solo algunas 'de .las leyes que rigen l'a 
vida de '.una empresa; además .. de nues.tra Cosnti tución Pol:!, 
tica:-

a) Ley General de Sociedades Mercantile's. 

b) Código.de Comercio. 

c~ Ley -Orgánica de la Administr-ación Púb1ica F-ederar~ 
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d) Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

e) Ley General de Bienes Nacionales. 

f) Ley General de Deuda Pública. 

g) Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto .Público. 

h) Ley de Obras Públicas. 

i) Ley Sobre. Adquisición, Arrendamiento y· Serviciós. Re 

1acionados con Bienes muebles. 
' ' ' 

· j) Ley ¡:ederai:de Responsabilidadés de los Ser,;fdores 

éstas; existen un' sinnúmero de 
, ... ··- . ' . . :· ., ' .-

'que.a. través d~:reglamentos 0 decretos·o acuerdos:.expe'-

did(); :por ei .EJ~cilti vo Fe_deral •. ~es son aplic;~bl-es y_ -
que no comentamos para 'no 1'.eb:;isar; el' Óbjeto de 
de' este trabajo.; . 
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ORGANISMO PUBLICOS DESCENTRALIZADOS 

Tradicionalmente la centralización administrativa hace -
referencia al régimen en el cual todo poder viene del Es
tado, que es considerado como la única persona jurídica -
titUlar de.derechos. Centralizar equivale a concentrar -
facultades en un en,te .que actúa unitariamente. Supone un 
centro o poder central del cual emanan.las relaciones ad
ministrativas. (llS) 

La descentralización administrativa, ,forma parte, de la. a~ 
.;'.miiüst:ríid6ripúüÜcá iiúlii6c~a·, ;es .ün modo.dé .Orga.niz~. -

ción. mediante el cual se integran legalmente'. personas ju
. ~ídiÚ~ o entes de ,d_erech.o público no teiri toriales, para 

,. '.administrár los negocios 'de su estricta competencia y rea 
. lizar finesespecífj_cos O.el Estado, sin 4~sÚgarse de fa. 
'o'rientación '.·gubernamental., ni de la uriid:.il'd financiera del· 

. mismo: .(ll9) 

_'Esto.quiere decir que ~n la descentraliza~ión se.crean -
pers:Onas mor.ales .a las .. cual.e$ .se l_es tran:;fi.~ren d~t~rmi
nadas; competencias· mant,eniendo su autonomía orgánica y '::- -

técnicá.al mismo tiempo que se reducen sus.relaciones: eón 
el poder central. 

. . . . 

118).-serra Ro3as, Añdres.·'"Derecho Administrativo"op. 
cit. pág. 491, Novena Edición. " 

119).- Idem. pág. 622~ 'Décima Primera: Edición. 
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A continuación menionaremos algunos organismos 

descentralizados: 

a) ISSSTE 

b) PEMEX 

c) CONASUPO 

d) INFONAVIT 

.. e)· UNAM 

f} IMSS 

En la de~'concentración por el contrado,: n'o''·se crean per~ 
' spnas morales, sino que a un -órga~o inferior· y subordina:·.' 

:,(l(;¡ . se le asigná legalmente . una d~terminada ~om:petericia' 
. e,xclusha que le .. permite .una mayor libertad de':acdón cm 

·~l. trámite y declsión de los asuntos administrativos; sin 

<que se' romp~n los vínculos j erárqui:cos. La dest::oncentra-; ·· 

. ción estrictamente administra ti v:a se identi:Íica en Méxi .
~b, con unidades administrativas que ·forman parte .de: la. 

:AdniinisfráCión Públi~a Federa1·; Estatal o Muni-cÍpaL P6r 

'E!jempló, unidades desconcentradas de la Administración:P,!! 

blica Federal son~ 

a) . - Procuradur.ía Federal de la· Defehsa del Tra-.. 

bajo, dep~ndiente de la Secretaría de Trabajo y Previsión 

Social. 

b) • ..., La Comisión Nacional Bancaria y de S~guros, 

dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi -
co·. 

, '_-¡: 

·. ·~· 

/:. 
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c).- El Instituco Politécnico Nacional, depen -
diente de la Secretaría de Educación Pública. (l 20) -

El artículo 1° de la Ley Orgánica de la A<!ministración -
Pública Federal, manifiesta; en su párrafo tercero: '.'los 
organismos descentralizados, las empresas de particip~ -
ción estatal, las instituciones nacionales de crédito, -
las instituciones nacionales de seguros y finanzas y los 
fideicomisos, componen la Administración Pública Paraes
tatal. 

Los organismos públicos descentralizados se crean por una 
ley del Congreso de la Unión o por un decreto del Ejecuti 
vo. 

El artículo 73 dice a la letra: "El -Congreso tien facul
tad: 

XXX.- Para expedir todas las leyes que sean ne
cesarias, a objeto de hacer efecticas las facultades ant~ 
riores y todas las obras concedidas por esta .Constitución 
a los Poderes de la Unión". 

120).- Acosta Romero, Miguel. "Teoría General del Derecho 
Administrativo". op. cit. pág. 205. 
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El articulo 89 de 1 amisma Constitución manifiesta: 

"Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 

I.- Promulgar y ejecutar las leyes que ex 
pida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia". 

La Ley Federal de Entidades Paraestatales en su ·artíc_!! 
los 14, manifiesta: "Los organismos descentralizados 

. son; personas jurídicas - creadas conforme a .lo dispucsfo 
por la Ley Orgánica de la AdministraciÓn PúbÚca Fede-
ral" •. (121) 

- Todos _los· organismos de.scentralizadÓs cuentan con -un -
régimen.jurídico que regula su personalidad; su patri
monio, su denominación, su objeto y su actividad. Es
te régimen lo constituye generalmente, lo que pudiera
mos llamar su ley orgánica, que puede ser'.bien una ley 
del Congreso, o un decreto del Ejecutivo, que materiab 
mente pudi~ramos considerar una situación jurídica ge
negal. (lZZ) 

121). -

122).-

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, pu
blicada en el "Diario Oficial de la Federación, 
el día 14 de mayo de 1986. 
Acosta Romero Miguel. "Teoría General del Dere 
cho Administrativo" op. cit. pág. 205. 
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En el organismo desconcentrado, para la más eficaz 

orientación y eficiente despacho de los asuntos de 
su competencia, las Secretarías de Estado y los Depa~ 
tamentos Administrativos podrán contar con órganos a.!!_ 
ministrativos desconcentrados que estarán.jerárquica
mente subordinados y tendrán facultades específicas -
para resolver sobre la materia y dentro del ámbito t~ 
rritorial que se determine en cada caso, de conformi
dad ~on disposiciones legales aplicables. (lZ3) 

·. Seiialaré. algunas características peculiares y di:fE!~~.!!. 

cia~ de la desconcentración y descentrilización: 

DESCONCENTRACION 

_l. - Organo inferior ·subor
dinado una Secretaría, 
Departamento de Estado 
o a la Presidencia. 

z • .,. Puede contar o no.con 
personalidad_j_urídica. 

3.- Puede contar o no con 
patrimonio propio. 

4;- Posee facultades limi
i.adas. 

DESCENTRALIZACION 

1 ~ - Organo que depende -
indirectamente del -
Ejecutivo Federal. 

Z. - Tiene invariablemen
personalidad· jurídi
ca. 

3.- Siempre tiene patri
monio propio. 

4.- Posee facultades más 
autónomas. (24) 

123). - De pina Vara, RafaeL "Diccionario de Derecho" 
Edit. Porrúa. México 1984. pág. 373. 

124). - Acosta Romero, Miguel. "Teoría General del De
recho Administrativo" op. cit. pág. 198. 
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SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA. 

Cuando el capital de una empres ao sociedad está const! -
tuido por aportaciones de particulares y de colectivid~ -
des públicas, correspondiendo su gestión y administración 
a personas privadas de las colectividades públicas inter~ 
sadas, nos hallamos en presencia de un tipo particular de 

empresa mixta o sociedad de economía mixta. 

··.Manifiesta Waldeuiar Arecha que la expresión de sociedad -

de economía mixta, está solo reservada para.una conjll!! -
ción de esfuerzos o .de bienes· de ·los ·privados y .el Estado,. 
que pem:i. te d:i.stin~ir y ápreci.ar Tas exiStencias de dos 
grupos económicos perfectamente diferenciados: el de lÓs 
pri:Vados y el del Estado; (125) 

·Ef maestro Serra Roj iis fas define como· aquellas empresas 
priva.das en las que el Es.tado tiene un interés económico 

preferente que le permite intervenir o administrar una -
émpresa. ( 126) 

A.éstas empresas de economía·mi:Xtatambién se les llama· 

émpresas paraestatales y son para satisfacer las necesi -
dades qu.:i n.o han podido ser cubiertas por las empresas 
privadas, ya sea porque son industrias que operan en mer-

125).- Enciclopedia Jurídica OMEBA, Tomo X, Drishil, S.A. 
1977. pág. 103. 

126).- Serra Rojas, Andrés. "Derecho Administrativo" op. 
cit. pág. 706. 
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cadas de poco crecimiento y en decadencia, o porque el 

abuso potencial de la iniciativa privada impide el ac

ceso a determinados productos de clases apuperizadas. 

Estas empresas paraestatales además de mantener y des~ 

rrollar utilidade~, la rentabilidad de estas empresas 

es innecesaria para su supervivencia a largo plazo, -~ 

~unque teóricamente deberían general efectivo para' él 

Estado, ésto no siempre es posible y suple su d.éficit · 

a través de la T~sorería Gen,e.ral de la República, lo·~ 

déficits de. estas empresas son permisibles si se 1.2, 

gran· los demás objetivos como pue'den ser .el de tipo 

cial y de seguridad para el país • 

. Estas s~ciedades se .hacen porque en algunos casos los 

.particul•~es.no tiene el suficiente p6der,econórnico o 

no les interesa invertir en determiandas. empresas, y .. _ 
' . . 

·es ahí cuando-el Estado'conviene con los particulares 

para hacer ese tipo de empre'sa. 

Estas empresas para estatales poseen person·alidad Jurí:

dica y patrimonio propio, pero siempre guardan un ínti

mo vínculo con el Estado, ya sean mayoritarias o mino -

ritarias. 
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En la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal -

en su articulo 46 manifiestá: "son empresas de particip.!! 

ción estatal mayoritaria las siguientes: 

I.- Las sociedades nacionales de.crédito, c?n~ -

tituidas en los términos de su legislación especifica: 

I I. - Las soci.edades de cualquier otra naturaleza 

incluyendo las 'organizaciones auxili3;res nacic;maies de. -
.crédito; así como las instituciones nacionales de seguros 

y _fianzas, en que se satisfagan alguno o varios de los' s.!_ 

guientes requisitos: 

A) Que el gobierno federal o una o más entidades paraest.!! 

ta1es. conjunta· o separadamente• aporten o· sean propieta-; 

rios de niás del 50% del capital social. 

B) Que en la constitución de su capital se hagan figurar 

títulos representativos de capital social'de serie esp~ -
cial que· sólo puedan ser suscritas por el Gobierno Fede __ -

rai; o 

C) Que al· gobierno federal corresponda la facultad de -

nombrar a la mayoría de los miembros del órgano del g~ -

bierno o su equivalente, o.bien designar al presidente o 
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director general, o cuando tenga facultades para vetar -
los acuerdos del propio órgano de gobierno. 

Se asimilan a las empresas de participación estatal mayo
ritaria, las sociedades civiles así como ~as asociaciones 
civiles en las que la mayoría de los asociados sean depe!! 
dencias o entidades de la Administración Pública Federal 
o Servidores Públicos Federales que participen en razón .; 

de sus cargos o alguna o varias de ellas se obliguen a -
realizar o realicen las aportaciones económicas preponde-· 
rantes. 

·· El Estado solamente participa mayoritariamente- con el ca.;' 
pital de la empresa y ejerce cierta intervención en los 

- asuntos que se dedica, es el caso· de Altos Hornos de Mé - -· · 

xico, S.A. de Ayotl~ Textil, S.A., .entre otras. (ll 7) -

En resumen, nos dice el doctor Acosta Romero, las llamadas 
empresas de .econóinía mixta son aquellas en las que existe 
un vínculo de concurrencia en la formación o explotación 

. de una empresa, generalmente sociedad mercanti_l, entre al 
Estado, sea la Federación, alguna entidad'federativa:, o -

·1os municipios, y los individuos particulares; hay qui~ -
nes afirman que son aquellas en los cuales los intereses 
públicos y los intereses capitalistas se encuentran aso -
ciados en vista de un interés común". (l 28) 

127). - Acosta Romero, Miguel. "Teoría General del Derecho 
Administrativo". op. cit. pág. 232. 

128).- Ibídem. p~g. 232. 
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c o N c L u s I o N E s 

1.- El comerciante somo sujeto de Derecho Mercantil, fue obj~ 

to de regulación desde la edad antigua y podemos poner co 

mo ejemplo; de esta regulación el Código de Manú, así co

mo los pueblos norafricanos enemigos establecían treguas 

para comerciar y .el Código de Hamurabi unos 2000 años A. 

de .J •. ya que éste. continene diversas normas de pré.stamos, 

depósito, sociedad y comisión, otra regulación que es muy 

cío marítimo en su "Leyes de Rodias",. también tenemos el. 

préstamo a la gruesa, en la edad moderna; constituyendo -- . 

la manifestación más :importante de la actividad legiSlati_ · 

va mercantil arites de la re;olud.ón francesa "La~ clrdena.!!. 

zas de Colbert" sobre el comercio terrestre y marítimo; -

sin. embargo, un acontecimiento de gran importancia es la·· 

promulgación .del Código de Comercio. francés, promulgado - . 

por Napoleón entrando en vigor en 1808. 

Nos podemos dar cuenta que el hombre desde sus orígenes -

hastá nuestros días siempre ha participado en las relacio· 

nes comerciales lo que ha permitido simultáneamente el ~~ 

avance en la economía mundial. 

2.- Los sujetos de derecho mercantil, son los comerciantes y 

aquellas personas que realizan alguna operación o activi-
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dad relacionada con el comercio, aunque no tengan estable 

cimiento o negocio fijo, las sociedades; teniendo su reg~ 

lación en el Código de Comercio principalmente, y en la -

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

3.- El elemento característico en las sociedades mercantiles 

o las personas jurídicas colectivas que se dedican al co

mercio es .el ánimo o finalidad de lucro, por lo que ·las -

fundaciones, asociaciones y sociedades' civiles no pueden 

ser conside.radas sujetos ·de. Derecho Mercantil. 

4;_- 1!as sociedades cooperativas tienen por·finalidad eliminar 

el intermediarismo, distribuyendo sus productos de manera 

. preferente entre los integrantes de la. sociedad coopera t.!, 

vaque generalmente lo constituye la clase trabajadora. ;,,. 

Todo ello con la idea de redu.cir 'el lucro entre el fabri

cante y el consumidor. 

5.- Las Sociedades Nacionales de Crédito, más conocidas como 

Bancos, juegan un papel muy importante. en la actividad co 

mercial, ptiesto que por medio de ellas, los comerciantes 

realizan o simplifican las.más va~iadas operaciones, como 

son depósitos, prestaciones, manejo 'de cuenta de che~ues, 

descuentos de títulos de crédito, por. lo que en la actua

lidad .sería difícil concebir el comercio moderno sin la -

presencia de los pancos, ya que sería muy delicado y com

prometido para un comerciante pagar una cantidad muy fue.!_ 
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te de dinero y en efectivo, pudiéndose pagar con un ch~ -

que, esto es un ejemplo de los múltiples servicios que da 

un Banco. 

6.- Los sindicatos, como personas jurídicas colectivas, con -

la fuerza de unidad que le dan sus agremiados, entre sus 

conquistas laborales, han logrado establecer centros co -

merciales en los cuales el ánimo de lucro es mínimo, todo 

ello para procurar el estado écon6mico. de sus miembros', -

ejemplos muy claros pueden ser las tiendas de la U.N.A.M., 

7.- Dentro de las bases sobre· las que se levanta la estructu

ra económica del país es precisamente sobre las socieda -

des o empresas· mercantil'es, ya que son pilares f.undament~ 

les no solo en esta Nación sino en.el mundo entero, y es 

por consecuencia que en la crisis actual que se v.ive· se -

deben dar faciiidades suficientes para que se creen empre 
I '. -

s·as .o sociedádes. 

8.- Resulta interesante destacar la restricción del menor ~-

emancipado dentro de las actividades.mercantiles; pues 

aún y cuando el legislador por disposición expresa del ar 

tículo 643 del Código Civil,, se otorga libertad en la ad

ministración de sus bienes, condiciona sus actos de comer 

cio respecto de sus bienes raíces. 
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Lo _anterior tan es así é:¡ue en la enajenación, gravamen o 

hipoteca de sus bienes muebles, requiere forsozamente de 

aut.orización judicial o de un tutor para negocios judici~ 

les. 

En mi concepto observo con ·absoluta trascendencia el gran 

acierto del legislador al controlar por disposición de -

l'ey las actividades mercantiles· de los menores emancip~ - ·· 

do, protegiendo con ello su patrimonio yseguridad SO!=ial. 

9. - ~_Tal como se infiere de la lectura textual del articulo 2 º· 

. de .la Ley .General de Soc;iedades Mercantiles~ el legisl~ -

· ·dor previó que las sociedades irregulares que no estuvie

·.··sen inscritas en el;,Registro Público de Comerc:io, aún "'-

cuandÓ tengan personalidad jurídica, detentan la oblig~ - .· 

_éión de cumplir en :forma subsidiaría, solidaria· e ilimit_!! 

. damen:te, con sus compromisos adquiridos; situación con la .. 

que es1;oy de acuerdo en virtud de que· u11a sociedad irreg_!! · 

lar no controlada por disposición de ley, implicaría un -

grave riesgo para la sociedad. 

10. - La intervención .del Estado en materia comercial. sólo es -

justificable en nuestra. opinión, cuando propicia cumplir 

con mayor satisfacción determinados fines imprescindibles 

·a la sociedad o cuando las fuerzas privadas son impote_!! • 

tes; ya sea por la insuficiencia, indiferencia o abste_!! -
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ción de la inciativa privada y para la satisfacción de -

las necesidades colectivas, debe existir la intervención 

del Estado, conciliando el interés de la Nación con el -

interés particular. 



126 

BIBLIOGRAFIA. 

1.- Acosta Romero, Miguel. "La Banca Multiple" Edit.---

PorrDa. Mªxico. 1981. 

2.- Acosta Romero, Miguel. "Derecho Bancario". Edit. Po

rrúa. Mªxico. 1986. 

3.- Acosta Romero, Miguel. "Teorfa General del Derecho-

Administrativo" Edit~ Porrúa. M€xico. 1981. 

4.- Barrera Graf, Jorge. "Estudio de Derecho Mercantil". 

Edit. Porrúa. Mªxico 1958. 

5.- Barrera Graf, Jorge. "Tratado de Derecho Mercantil". 

Edit. Porrúa. Mªxico. 1957. 

6.- Bauche García Diego, Mario. "La Empresa" Edit. Po -

rrúa. M€xico • 

. 1.- Broseta Pont, Manuel. "Derecho Mercantil" Edit. Tec

nos. Madrid, España, 1974. 

8.- Cervantes Ahumada, RaDl. "Derecho Mercantil" Edit.-

Herrero. Hªxico. 1985. 

9.- Consejo Coordinador Empresarial. "Oeclaraci6n de 

Principios" M€xico. 1975. 

10.- De la Cueva, Mario. "Derecho Mexicano del Trabajo" -

Edit •. PorrDa. Mªxico. 1958. 



127 

11.- De Pina Vara. Rafael. "Derecho Mercantil Mexicano". 

Edit. Porrúa. México. 1975. 

12.- Diccionario Enciclopédico Universal. Edit. Credsa,

Barcelona. Espa.ña 1972. 

13.- Enciclopedia Jurfdica "Omeba" Edit. Ancalo. S.A. -

Buenos Aires, Argentina. 

14.- Enciclopedia Salvat. "Diccionari6" Salvat Editores, 

S.A. 1971. 

15.- Estasen, Pedro. "Instituciones de Derecho Hercentil 

Edit. Reus. Madrid España, 1923. 

1~.- Floris Margad~nt, Guillermo. "Derecho Romano" Edit. 

Esfinge S.A. México. 1979. 

17.- Galindo Garfias~ Ignacio. "Derecho Civil• Edit. po

rrúa. México 1983. 

18.- Garduño Breñ~. Francisco y Cavazos Flores, Baltazar 

"Nueva Ley Federal del Trabajo Comentada y Concord~ 

da" Ed it .. Confederación Patrona 1 de la República M~ 

xicana. México 1970 • 

. 19.- Garrigues Joaqufn. •Hacia un Nuevo Derecho Mercan -

til" Edit. Tecnos. 1971. 

20.- Gonzalez. Antonio Juan. "Elementos de Derecho Ci -

vil'.'. Edit. Trillas. México 1979. 



128 

21.- Goyder, George. "El .Porvenir de la Empresa Privada" 

Edit. Aguilar. Madrid, España. 1957. 

22.- Instituto de Investigaciones Juridicas de la Uni -

versidad Nacional Aut5noma de México. "Diccionario

Jurfdico Mexicano". México, 1983. 

23.- Lemus Garcia, Raúl. "Derecho Romano" Edit. Limusa,

México, 1979 • 

. 24.- L5pez Aparicio, Alfons·o. "El ·movimiento Cbrero en -

México" .. Edit. Jus. México, 1958. 

25.- Mantilla Melina, Roberto L. "Derecho Mercantil Me -

xicano··•. Edit. Porrúa. México, 1981. 

'26.- Moto Sal azar, Efraín. "Elementos de Derecho., Edit. 

Porrúa, México, 1980. 

27.- Mufioz, Luis. "Derecho Mercantil". Edit. Herrero. 

México, 1952. 

28.- Ortíz Urquidi, Raúl. "Derecho Civil". Edit. Porrúa. 

México, 1977. 

29.- Pequefio Larous~e Ilustrado. Edit. Larousse. México, 

1980. 

30.- Puente Arturo y Calvo Octavio. "Derecho Mercantil". 

Edit. Banca y Comercio. México, 1985. 



129 

31.- Ramfrez Valenzuela. Alejandro. "Derecho Civil". -

Edit. Nacional. México. 1979. 

32.- Recaséns Siches. Luis. "Introducción al Estudio del 

Derecho" Edit. Porrúa. México. 1974. · 

33.-. Reyes Ponde. Agust'Ín •. "Administración por Objetivos" 

Edit. Limusa. 1975. 

34.- Ripert. Georges~ "Tratado Elemental de Derecho Co -

mercial". Traducc_ión de Felipe.de Solá.Caiiizare·z; -

Edi.t. Argentina. 1954. 

35~-- Rivera. Alberto~ "Derecho Comercial". Edit. Sanna. 

Buenos Aires. Argentina: 1957. 

36.- Rodrfguez Rodr'Íguez .• Joaqufn. "Derecho Mercanti 1 ~ .

Edit~ PorrGa. México. 1979. 

37.- Rojas Corta. Rosendo. "Tratado de Cooperativismo M~ 

~icano"~ Edit. Fondo d• Cult~ra Econ6mica. México,-

1952. 

38.- Rojina Villegas, Rafael. "Derecho Civil Mexicano".

Edit. PorrGa. México. 1975. 

39.- Rojina Villegas, Rafael. "Introducción al Estudio -

del Derecho". Edit. PorrGa. México. 1967. 

40.- Ruggiero, Roberto de. "Instituciones de Derecho Ci

vil". Traducción de Ramón Serrano y José Santacruz

Teijeiro. Edit. Reus. 



130 

41.- Ruiz Velazco, Adolfo. "Derecho Mercantil" 

42.- Serra Rojas. Andrés. "Derecho Adminiitrativo". Edit 

Porrúa. México, 1984. 

43.- Serra Rojas, Andrés. "Derecho Econ6mico•. ~dit. P~~· 

rrúa. México, 1984. 

44.- Ten~ Ramfrez, Felipe de J. "Derecho Mercantil ·Mexi-· 

cano"~ Edit. Porrúa. México, 1978. 

45.- ·Zar:iora, Francisco. "La Sociedad E.con6mica Moderna"~ 

Edit. Fondo ~e Cultura Económica: México,-1977. · 

"46.- Dominguez Vargas, Sergio. nTeorfa Econ6mica". Edit. 

Porrúa. México, 1972. 

47.~ Constitución de los Estados Unidos.Mexicanos .. 

·48.- Código de Comerci~. 

49.- Código Civil. 

50.- Ley Gener&l de Sociedades Mercantiles. 

51.- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

52.- Ley General de Sociedades Cooperativas. 

53.- Ley.Federal del Trabajo~ 


	Portada
	Parte Introductoria
	Capítulo Primero. Nociones Generales 
	Capítulo Segundo. Sujetos del Derecho Mercantil
	Capitulo Tercero. Los Comerciantes
	Capítulo Cuarto. Los Comerciantes Como Personas Morales o Jurídicas Colectivas
	Conclusiones
	Bibliografía



